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a las 15 horas

6. Hoy día toda nación es responsable de mantener la
paz, aunque las formas de esta responsabilidad pueden
variar. Desde esta tribuna, el fallecido Presidente
Kennedy seña16 e120 de septiembre de 1963 que las Po
tencias nucleares tenían una responsabilidad especial:

"•.• una triple responsabilidad: una responsabi
lidad para con nuestros propios ciudadanos, una
responsabilidad para con los pueblos del mtmdo
entero afectados por nuestras decisiones. y una
responsabilidad para con las generaciones veni
deras." [1209a. sesión. párr. 43.]

7. Hace ya veinte años, la Carta de las Naciones
Unidas reconoció esta realidad. Por eso atribuyó un
papel especial en el mantenimiento de la paz a cinco
Potencias, al conferirles una posici6n privilegiada en
el Consejo de Seguridad. Durante estos veinte años,
los miembros permanentes d~l ConsejQ de Seguridad
han utilizado su poder de veto más de un centenar de
veces; demasiadas para que nos olvidemos hoy de re
cordarlo. Si se 'quiere, como a menudo se propugna
en la actualidad, restablecer la importancia que la
Carta concede al Consejo, las Potencias que disfru-

4. Asimismo, desearía rendir tributo al Presidente
de la Asamblea General en su vigésimo período de se
siones, Sr. Amintore "Fanfani, mi viejo amigo, vecino
y compañero en la lucha por la Democracia Cristiana,
a quien quiero felicitar por su elección para el alto
cargo de Presid~nte de la Asamblea General y hacer
extensivos mis más fervientes votos por el éxito en
el desempeño de sus tareas.

5. Como dije al principio, hoy el mantenimiento de la
paz mundial constituye el problema princip~de la hu
manidad. Todos recordamos los millones de víctimas
de las dos guerras mundiales y su funesto legado de
ruinas. Las lecciones de la historia - de la historia
de los recientes sufrimientos de la humanidad - y el
empeño en ahorrar a las generaciones futuras una re
petici6n de los antiguos errores. inspiraron a los 51
Estados fundadores reuniuos en San Francisco el 20
de julio de 1945 para firmar la Carta de las Naciones
Unidas. Sin embargo, el mundo ha cambiado desde en
tonces. La amenaza de la guerra se hahecho .más pa
tente y terrible. De aquí que el problema de asegurar
de un modo efectivo la paz haya cobrado aún mayor ur
gencia e importancia. Las armas atómicas y la nueva
estrategia nuclear han hecho de la humanidad una gran
familia con un destino común. Todos nos damos cuenta
de que la paz se ha convertido en algo indivisible. Cual
quier acontecimiento, dondequiera que ocurra, nos
afecta a todos. Al aventurarse en la inmensidad del
espacio, el hombre se ha dado plena cuenta de la pe
queñez de su planeta. Nos enfrentamos con una nueva
realidad: la interdependencia de naciones y conti
nentes.
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1. El PRESIDENTE (traducido del francés): Nos ca
be hoy el honor de tener entre nosotros a.S. E. Josef
Klauc, Canciller Federal de Austria, y desearía darle
la bienvenida en nombre de la Asamblea. ~s pl'!. 'a mí
un gran placer invitar a S. E. JosefKlaus·a que' dirija
la palabra a la Asamblea General.

2. Sr. KLAUS (traducido del inglés): En nuestra época,
el mantenimien.to de la paz mundial y de la seguridad
internacional se ha convertido en la preocupaci6n cen
tral de la humanidad. La máxima esperanza, cuando
se crearon las Naciones Unidas,eraencontrarunaso
luci6n a este problema. Hoy, después de veinte años,
seguimos abrigando esta esperanza con la misma ve
hemencia. Sin embargo, los fundadores de las Naciones
Unidas aspiraban a algo más que a la creaci6n de un
mecanismo inanimado para garantizar la paz. Por eso,
ha sido para nosotros un privilegio asistir al magnífico
esfuerzo realizado para organizar eficazmente la coo
peraci6n entre todas las naciones en las esferas de la
economía, la tecnología, el bienestar social, la cultura,
la chlneia, el derecho y también los trabajos humani
tarios. Estos objetivos no han variado en los veinte
años transcurridos.

3. Perr..lítame. ante todo, expresar mi agradecimien
to al Secretario General de las Naciones Unidas,

. U Thant, por la am.able invitación que me ha extendi
do para que haga uso de la palabra ante esta distin
guida Asamblea. Apreciamos y admiramos·el enfoque
din~mico, la energía y objetividad con que U Thant
desempeña las responsabilidades del alto cargo que
le han confiado los :Miembros de esta Organizaci6n.
Permrtame, Sr. Secretario General, 'formular mis más
cálidos votos por el éxito de su futura labor al servi
cio ~e la paz.
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tan de estos privilegios deben dar pruebas de que es
tá.n conscientes de su mayor responsabilidad, usando
con moderaci6n estos derechos. La disponibilidad
de un poder militar enorme, que permite a una mino
ría empujar a la humanidad al borde de su destruc
ción, exige una política inspirada en altos principios
{~ticos y en un sentido verdaderamente humano de la
responsabilidad. Esta política no puede imponerse
a expensas de las naciones medianas y pequeñas; no
debe ser una política en la cual "el tercer mundo",
las naciones pequeñas, sean simple objeto de los in
tentos de las grandes Potencias para. proteger sus
propios intereses.

8. La verdadera paz debe ser empresacomündemu
chas naciones, el fruto de la sincera cooperación de
todos los miembros de esta comunidad. Acabo de re
ferirme a la responsabilidad de las grandes Potencias,
pero no debo dejar de señalar que también las naciones
pequeñas tienen su responsabilidad. La reacción de
asombro y ansiedad ante los acontecimientos que cen
tran la atención del mundo indican cuá.n profundam'::l1te
ha arraigado la idea de que en un mundo con armas
nucleares todas las guerras son peligrosas, incluso las
llamadas guerras limitadas y guerras locales. Final
mente, es de desear que todas las naciones se pongan
de acuerdo sobre un principio fundamental: que la gue
rra no es inevitable, que la paz es algo que puede lo
grarse. Con esta idea deberíamos iniciar el tercer
decenio de la Organización.

9. En un mundo que resulta cada vez rr.á.s pequeño, el
sentimiento de interdependencia se ace ntúa a causa no
s610 del peligro que nos amenaza a todos, sino también
del sentimiento que todos compartimos de que no es
posible levantar un mundo mejor, un mundo libre del
terror y del temor, a menos que todas las naciones se
unan en un movimiento irresistible de solidaridad. Las
naciones ricas pueden ayudar a las pobres; "los que
tienen" a "los que no tienen"; los que gozan de la abun
dancia deben prestar ayuda a los habitantes del mundo
en desarrollo. Para nosotros. esto no es u~ simple pos
tulado de sabir'iuría económica, un instrumento para
resolver el problema de la superproducción y evitar
la distribución inadecuada de bienes; es sobre todo
una responsabilidad humanitaria. Todos los pueblos
del mun~') deben disfrutar de libertad, bienestar y
progreso.

10. Estoy de acuerdo con el Secretario General de
las Naciones Unidas, quien señaló hace algún tiempo
que el elogio a la democracia, a la dignidad humana
y a los derechos del hombre, en nad,a aprovecha a las
dos terceras partes de la población mundial, que care
cen de alimentos, ropas y alojamientos propios de se
res humanos. "Los verdaderos enemigos", dijo
U. Tbant·, "GOntl'a. olas que tenemoEt que luchar en
primer término son el analfabetismo, la ignorancia,
la pobroz~ y las enfermedades. Sólo así podremos
censeguir un mundo más estable .."

11. Austria puede examinar retrospectivamente la
larga historia del continente europeo. Hoy, gracias
a los esfuerzos de sus ciudadanos, el país disfruta de
bienestar económico y prosperidad. Sin embargo, los
recursos de Austria son limitados, por 10 que la ayu
da que puede ofrecer no es mucha en un mundo que
necesita asistencia en enorme escala. Pero este
mundo pobre y necesitado siempre encontrará a mi

país y a mi pueblo dispuestos a ofrecerle toda la
asistencia económica y financiera que puedan y, so
bre todo, dispuestos a compartir con otros países la
experiencia y conocimientos técnicos, científicos y
culturales de Austria, del mismo modo que Austria
está interesada en aprovechar la experiencia de los
demás. Desde que se crearon los distintos organis
mos especializados hemos tratado de contribuir a
esta gran tarea de la humanidad en el marco de las
Naciones Unidas en proporción al tamaño de nuestro
país. Seguiremos desempeñando este deber de soli
daridad internacional en lo futuro. Prestaremos
ayuda porque nos damos cuenta de que la humanidad
es una gran familia. En el curso de su historia, la
humanidad nunca se había vif?to enfrentada con tareas
tan gigantescas en la lucha contra la pobreza, las en
fermedades y la ignorancia. Pero tampoco el hombre
había tenido antes a su disposición tantos instrumen
tos técnicos para resolver estos problemas.

12. Porque tenemos la profunda convicción de que se
trata realmente de una gran idea, apoyaremos ellla
mamiento hecho por personalidades sensatas para
que se limiten los gastos de armamentos a fin de li
berar recursos para esta tarea humana. De este mo
do, al tiempo que reduciríamos el peligro inherente
a la acumulación de armas, que bien podría provocar
un día un estallido, dispondríamos de nuevos recur
sos en beneficio de muchas naciones del mundo que
aún no tienen resueltas sus necesidades elementales.

13. En las reuniones anuales de la Asamblea Gene
ral, que este año celebrF.I. su vigésimo período de se
siones, las naciones del mundo cuentan con una tribu
na sin precedentes para el diálogo entre las naciones,
entre los grupos de naciones y entre los individuos.
La humanidad se da cada vez más cuenta de hauta
qué punto se afianza la paz cuando los individuos
pueden hablarse francamente entre sí. Profundamente
perturbad,? por la experiencia de la última guerra mun
dial, Martin Buber, el gran filósofo, dijo en 1952 eIl
una conferencia pronunciada en el Carnegie Hall de
Nueva York:

"El diálogo directo y sin inhibiciones resulta cada·
vez más difícil y menos frecuente; en un mundo ca
da vez más cruel, el abismo entre el hombre y el
hombre amenaza con hacerse insalvable. Esta es
la cuestión realmente trascendental para la huma
nidad. El futuro del hombre depende de que se res
tablezca el diálogo."

14. Aquí, en esta Asamblea única, todas las naciones
disfrutan del privilegio de la igualdad; no hay segrega
ción racial, no existe discriminación entre los miem
bros por razón de la extensión de su territorio o de su
población; un glorioso pasado no asegura privilegio al
guno a ninguna nación. De conformidad con la Carta de
las Nacione::i Unidas, todos los países tienen el mismo
derecho a ser oídos. Esto permite darse cuenta de la
enorme importancia de las Naciones Unidas "'omo au
toridad mediadora.

15. Sin duda, hay conflictos que dividen a los pueblos
a pesar de la existencia de las Naciones Unidas. La Or
ganización no puede ciertamente pretende:r resolver
todos los problemas políticos en su marco insHtucio
na!. Pero podemos tranquilamente dejar a los futuros
historiadores la tarea de descubrir y describir los
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muchos 'conflictos en potencia que no llegaron a esta
llar porque existía esta tribuna; de investigar con qué
frecuencia se reconciliaron intereses contrapuestos
porque los antagonistas recurrieron con éxito al me
canismo previsto en la Oarta; de señalar cuántas con
flagraciones no llegaron a producirse gracias a la
autoridad moral de la voz de las Naciones Unidas, que
extinguió el chispazo mismo del conflicto.

16. En nuestra época, los conflictos entre naciones
deben resolverse únicamente por los medios pacíficos
señalados en la Carta de las Naciones Unidas. El pue
blo austríaco siempre estará dispuesto a aplicar este
principio. A este respecto me permito señalar el he
cho de que Austria está totalmente dispuesta a resolver
mediante negociaciones su controversia con Italia en
cuanto a la aplicación del Acuerdo de París, de 5 de
septiembre de 1946!J, según el espíritu de la Carta de
las Naciones Unidas.

17. Cuando se firmó en San Francisco la Carta de las
Naciones Unidas, el 20 de julio de 1945, los fundadores
de hl. Organización se inspiraron en el principio de
la universalidad porque reconocían que la paz era in
divisible. Su Santidad el Papa Paulo VI manifestó aquí
hace algunas semanas dural'lte su memorable visita a
las Naciones Unidas:

"E,n .el pl.ano naj;ural no es posible concebir nada
más elevado en la estructura ideológica de la hu
manidad. Vuestra vocación es hacer fraternizar,
no a algunos pueblos, sino a todos los pueblos."
.pa47a:. sesi1>n,:párr; ao:1

18. Estoy convencido de que el peso moral de la au
toridad de quien emanan estas palabras, inducirá a es
tadistas y gobiernos a revisar sus actitudes en rela
ción con la universalidad de las Naciones Unidas. No
se trata simplemente de una cuestión de política de
potencias, sino de una cuestión de. filosofía política.
Personalmente, respeto las dignas razones que han
inducido a algunos gobiernos en el pasado a oponerse
a este principio de la universalidad.

19. Vivimos en un mundo en el que sólo gradualmente
se acepta la idea del régimen de derecho. Por esta ra
zón, debemos trabajar para que se acerque el día en
que el principio del régimen de derecho sea considera
do como un imperativo categórico enlas relaciones in
ternacionales por todos los pueblos, sin excepción, in
dependientemente de su sistema social.

20. Antes de terminar mi declaración de fe en los ele
vados objetivos de las Naciones Unidas, permítanme
indicarles cuán profundamente ha arraigado la idea de
las Naciones Unidas en el corazón del pueblo austríaco.
En 1945, Austria no pudo participar en la creación de
las Naciones Unidas por hallarse privada parcialmente
de su libertad de acción. Sólo diez años más tarde, una
vez que Austria hubo recuperado su plena independen
cia y soberanía, pudo convertirse en Miembro de las
Naciones Unidas. Aunque Austria es un país neutral,
consideró compatible con su situación jurídica inter
nacional solicitar su admisión como miembro de esta
importante comunidad. La aceptaciónunáníme que tU~TO

su solicitud en aquella ocasi6n, nos hizo abrigar la es
peranza de que los gobiernos de los Estados que tenían
que tomar una decisión sobre nuestl's solicitud, esta-

l/ Véase Naciones Unidas, Treaty Series, Vol. 49, (1950), pág. 747•

3

rían dispuestos a aceptar las limitaciones y reservas
resultantes de nuestra especial obligación internacio
nal, la declaración de "neutralidad permanente".

21. La neutralidad de Austria, surgida del equilibrio
político de la postguerra, constituye para nosotros un
medio adecuado de mantener la independencia de nues ~
tro país y de asegurar la integridad de nuestr~ terri
todo en la situación actual del mundo. Nuestro ingreso
en la.s Naciones Unidas, y la aprobación de esta medi
da por la Organización viene a confirmar lo que hemos
suhrayado repetidas veces en estos diez años: que la
neutralidad de Austria no debe considerarse como
intento de aislamiento. Austria toma nota de esta ac
titud constructiva de la comunidad internacional de Es
tados con gratitud y satisfacción y, en consecuencia,
estará siempre dispuesta a servir a la causa d~ la
paz y de las Naciones Unidas.

22. Así, respondimos al llamamiento del Secretario
General a la cooperación en las operaciones de man
tenimiento de la paz de las Naciones Unidas en el
Congo y en Chipre, enviando contingentes médicos y
de policía. Austria seguirá la política constante de
ponerse a disposición de las Naciones Unidas, dentro
de los límites de sus recursos, en cualquier momento
que las Naciones Unidas deseen nuestra ayuda con
miras al mantenimiento de la paz y la seguridad in
ternacionales.

23. Antes de terminar mi declaración, deseo darles
las gracias por su atención y hacer una filtima obser
vación: en una conferencia pronunciada en 1964, el fa
llecido Representante Permanente de los Estados Uni
dos, Sr. Stevenson, manifestó que el mundo estaba
llegando a "una situación en la que las cuestiones
fundamentales de derechos humanos, hasta ahora es
condiqas en armarios a 10 largo del corredor de la
historia, se ha puesto al descubierto y ocupanun lugar
destacado en el programa de asuntos humanos".

24. Hasta tiempos recientes, parecía que la carrera
por la supremacía militar no terminaría nunca y que
ningún sistema de cooperación internacional, porbien
concebido que estuviese, podría conseguir superar las
rivalidades surgidas de las maniobras por alcanzar "'1
poder y de los intereses opuestos. Si no me equivC'.',
la humanidad se aproxima ahora a unpunto de su evo
lución en que el resultado dudoso de cualquier inter
vención militar hace inútil el empleo del poderío mili
tar.

25. Al llegar a este punto, los pueblos se dan cuenta
de la necesidad urgente y de la importancia vital de
llegar a un acuerdo mundial entre todos los países.
basado en los principios de orden generalmente reco
nocidos. que sirva para contener y superar los intere
ses en conflicto. Este será el momento en que el poder
y el derecho, hasta hoy tan frecuentemente opuestos,
se fundirán en un principio omnicomprensivo., el prin
cipio del régimen absoluto de derecho, que tiene sus
l'afces éticas en la libertad y dignidad de la persona
humana. Este será el momento en que se abran pers
pectivas nuevas que trasciendan las fronteras nacio
nales de los pueblos y señalen el camino hacia la
unidad de la humanidad como una gran familia. En este
sentido, nosotros los austríacos, hacemos ahora y
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para siempre profesión de nuestra condición de cos
mopolitas, ciudadanos de este mundo único, libre e
indivisible.

26. El PRESIDENTE (traducidodelfrancés): Ennom
bre de la Asamblea General, quiero dar las gracias al
Canciller Federal de Austria, Sr. Klaus, por las decla
raciones que acaba de hacer, inspiradas en un noble
sentimiento, claramente apreciado por los miembros
de la Asamblea.

TEMA 23 DEL PROGRAMA

Aplicación de la Declaración sobre la concesi6rt de la
independencia a los paises y pueblos coloniales: in
formes del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la De
claración sobre la concesión dEJ la independencia CI

los paises y pueblos coloniales (continuación)

27. El PRESIDENTE (traducido del francés): Antes
de ceder la palabra al próximo orador, desearía ad
vertir a los miembros de la Asamblea que la lista de
oradores se cerrará hoya las 18 horas.

28. Lord CARADON (Reino Unido) (traducido del in
glés): Al acercarnos al final del debate de este año so
bre el coloniaBsmo, tal vez sea oportuno considerar
hasta qué punto nos hemos acercado al fin mismo del
colonialismo. Todos nos alegramos de haber llegado
tan lejos y de que el fin del colonialismo esté ya a la
vista. Todavía hay personas lo bastante objetivas para
afirmar que la era del colonialismo tuvo sus compen
saciones y produjo algunos beneficios. Hubo, por ejem
plo, compensaciones y beneficios en lo referente al
mantenimiento del orden, desarrollo económico, ex
periencia en métodos democráticos y educación. Pero
todos reconocemos que estas compensaciones y estos
beneficios, por reales que fuesen no deben nunca servir
de pretexto para perpetuar la dominación de un país,
pueblo o raza sobre otros.

29. Se ha dicho desde hace algún tiempo que ni si
quiera un buen gobierno puede suplir la autonomía.
y se reconoce universalmente que toda nación debe
ser libre de forjfLr su propio destino. Efectivamente,
esto es cierto, aunque el camino hacia la independen
cia sea duro y penoso. Y para que algunas de las na
ciones más viejas no se sientan tentadas a considerarse
super; :Jres al contemplar los primeros esfuerzos de
las naciones nuevas, tal vez convenga recordar que
son pocas, por no decir ninguna, las viejas naciones
que evolucionaron hacia la unidad nacional sin grandes
trabajos, largas luchas y amargos conflictos.

30. Aunque la era del colonialismo está actualmente
casi superada, existe otro mal que nace en parte del
colonialismo y que aún no ha terminado. Tal vez no
haya hecho más que empezar. S.e trata del peligro del
conflicto raci'al.. Vemos este peligro enmucbas partes
del mundo, principalmente en Africa meridional. Tal
vez uno de los más graves problemas de nuestra ge
neración sea el problema de si podemos hacer a
tiempo un supremo esfuerzo para conseguir solucio
nes justas en Africa meridional que evitenel conflicto
racial.

31. Pero no es mi intención discutir hoy los proble
mas y peligros del Africa meridional. Hemos tenido
y tendremos otras oportunidades de hacerlG>. Estos

problemas no son, a mi juicio, de carácter puramente
colonial. Son algo mucho más grave y peligroso. Son
problemas raciales, y cometeríamos un grave error
si no los reconociéramos y enfocásemos como tales.

32. Desearía hoy discutir cuestiones purament.e co
loniales: cómo puede ponerse fin a la situación colo
nial de los 50 territorios coloniales aproximadamente
que quedan distribuidos por el mundo, para que ini
cien una vida nueva, y cómo conseguir este objetivo
con paz, orden y esperanza para lo futuro.

33. Mi propio país está sumamente interesado en
estos esfuerzos. Dejando a un lado los territorios
del Africa meridional, a los efectos de nuestro ac
tual debate, y excluyendo también otros territorios
dependientes pero que no se reconocen aquí todavía
como colonias, sólo quedan unos 50 territorios co
lonizados en el mundo. Mi país es responsable de 31
de ellos. Esperamos que el próximo año esta cifra
se reduzca al menos en cuatro, cuando Bechuania,
Basutolandia, Guayana Británica y'Mauricio alcancen
la independencia, como lo harán poco después Swazi
landia y Arabia Meridional.

34. Permítanme señalarles tres factores importan.J~es

en relación con estos 31 territorios.

35. Ante todo, la mayoría de ellos son de pequeña
extensión y escasa población. La población total de
los restantes territorios británico 3 es sólo de 9 mi
llones, la mitad de los cuales viví·n en 29 de los te
rritorios. En realidad, casi hem,...:..; llegado al final
de la meta que nos fijamos y, nos sentimos satisfe
chos y orgullosos por el hecho de que, de la pobla
ción total del Commonwealth, que asciende a unos
750 millones de habitantes, sólo poco más del 1% vi
van actualmente en países no autónomos y depen
dientes.

36. El segundo hecho en relación con los 31 territo
rios restantes es que todos ellos son distintos. Desde
las Islas Caimán, en el Caribe, hasta las Islas Salo
món en el Pacífico, y desde Adén a Basutolandia, ofre
cen la máxima variedad imaginable en cuanto a geo
grafía, recursos o falta de ellos y necesidades. Todos
ellos tienen un carácter propio y necesidades dife
rentes si bien todos merecen por igual nuestra com
prensión y nuestro interés. No es posible englobarlos
y tratarlos con simples generalizaciones.

37. El tercer hecho relativo -a estos territorios es
que, al evolucionar hacia una situación nueva, elegida
libremente, cada uno de ellos tropieza con problemas
especiales, distintos y únicos. El problema puede ser
de extensión: muchos de ellos son demasiado pequeños
para valerse por sr mismos en el mundo. Otros, el
problema es su alejamiento de los mercados y de
las vías de comunicación. A veces es la falta de re
cursos suficientes para poder sobrevivir por sí mis
mos. El problema puede ser el de fundir en una co
munidad única a pueblos de origen, religión o raza
distintos. Estos problemas son peculiares en cada
caso. No tienen fácil solución; de haberla, todos es
tos territorios desperdigados habrían ya salido de la
situación colonial.

38. Como he dicho, con la variedad de condiciones
:r problemas que ofrecen los distintos territorios,
es imposible tratarlos con generalizaciones. No hay
una solución única. No hay ninguna fórmula única

..'-J
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46. Tal vez algunos duden de nuestra sinceridad.
Tal vez haya quien crea que todavía deseamos do
minar a nuestros restantes territorios coloniales.
Los hechos desmienten estas 2.cusaciones. Créanme
que los territorios coloniales que n0S quedan no
constituyen un haber material. Económicamente, son
un gravamen. Si no hubiéramos de tener en cuenta
más que nuestros intereses egoistas, nos convendría
cortar nuestros lazos con ellos ma:ñana mismo. Pero
no queremos defraudarlos. Deseamos verlos enliber
tad y en libertad de elegir por sí mismos. No dejare
mos de tener en cuenta sus deseos y sus intereses.

47. Deseamos que inicien su libertad de acuerdo con
su voluntad declarada, la voluntad no de 'ma facción o
partido, ni siquiera la de una mayoría, sino la de toda
la población, en la medida que ello sea humanamente
posible.

48. No pretendo examinar hoy todas las cuestiones
que suscitan los informes del Comité as los Veinti
cuatro [A/5800/Rev.1.21 y A/6000/Rev.1] pero permí
tanme citar algunos ejemplos para indicar cómo po
nemos en práctica estos principios de la consllita y
el asentimiento.

49. Me referiré primero a la Arabia Meridional. En
este caso nos hemos impuesto la tar&Ja única de ayudar
al pueblo de Arabia Meridional en la compleja tarea
de fundir una veintena de Estados en un Estado unifi
cado e independiente. No hay duda en cuanto al obje
tivo. Lo han declarado y confirmado los representantes
de todos los Estados interesados. Pero el logro del
mismo ha presentado y sigue presentando dificultades
especiales. La dificultad principal se debe al hecho
de que el Estado de Adén, con una población -::le un
cuarto de millón, tiene una economía urbana y co
mercial, en tanto que los demás Estados de Arabia
Meridional cuentan con una población diseminada,
tribal, pastoral y agrícola, de un millón de personas.
La tarea de llevar a cabo la unificación de los mu
chos y diversos intereses sólo puede realizarse me
diante la conciliación, la cooperación y la consulta;
y lamento decir que estos esfuerzos se han visto re
trasados y fr·ustrados temporalmente a causa de vio
lencias instigadas desde el exterior de Adén.

y Discurso titulado -La 6l'an I,·c!volución-. V'ease el texto en Qr:!!J,
Crónica Mensual de las Naciones Unidas, Vol.lI, No. 4, págs. 70 a 76.
y Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. decimono

veno periodo de sesiones. Anexos. anexo No. 8, parte l.

_~,-_~'~-~____: _==~~~=~~~==.= =-:-'·_=:--:~]L_-'-""'~jj·¡~· .

45. Aceptamos este prinCIpIo revolucionario. Esta
mos dispuestos a que todos 10"=1 pueblos que siguen
bajo nuestra responsabilidad tengan libertad de elec
ción, ya que donde no hay elección no hay libertad.
Estamos dispuestos a que la forma y orientación de
su vida en 10 f1lturo se basen en su propia elección y
en su propio asentimiento.

44. Algunos de llsteQ,es recordarán el notable dis
curso pronunciado por el Sr. Walter Lippman aquí, en
el salón de la Asamblea, en el que hab16 del:

" .•. principio moderno y revolucionario de que el
gobierno legítimo estriba en el consentimiento de los
gobernados y de que este consentimiento se deriva
de su libertad y de su capacidad de hacer una elec
ci6n ltY.

43. Repito que estamos orgullosos de haber conver
tido un Imperio dependiente en un Commonwealth li
bre. No estamos dispuestos a poner fin a esta era
abandonando vergonzosamente los intereses y deseos
de los pueblos, por peque:ños que sean y alejados que
estén. Aplicando los principios de la consulta y el
consentimiento hemos conseguido, en menos de 20
años, dar la independencia a 26 naciones con una po
blación superior a la quinta parte de la población del
mundo. Estamos dispuestos a llevar a término la tarea
que iniciamos y a respetar los principios de la consul
ta y el asentimiento hasta el fin.

41. Espero que no dure esta actitud inhumana y arro
gante. Y confío en que se comprenda. cada vez más cla
ramente que los probiemas coloniales que quedan de
ben resolverse no mediante dictados e íinposiciones.
sino teniendo en cuenta las necesidades y deseos de
los propios pueblos. Sus intereses deben predominar.
Creo, y así 10 propongo a la Asamblea, que la política
y método a seguir deben basarSe en dos principios
esenciales: el de la consulta y el del asentimiento.

42. Estos son los dos principios gemelos que debe
mos respetar y perseguir. Consultar a los pueblos y
actuar con su asentimiento. E stas obligaciones son
esenciales. No las ignoramos. Sería renunciar a
nuestro deber y a la confianza que se ha depositado
en. nosotros.

que permita solucionar los distintos problemas. De
nada sirve creer que si hacemos sonar con fuerza
suficiente las trompetas de independencia inmedia
ta, caerán por tierra todos los obstáculos con que se
tropieza en la práctica. Sin embargo, hay ciertos
principios básicos que deben aplicarse. sobre los cua
les creo que todos podríamos estar de acuerdo. ¿Qué
principios son éstos?

39. En primer lugar, deben prevalecer los deseos e
intereses de los pueblos. Esta ha de ser nuestra nor
ma orientadora y decisiva. Debe oírse y respetarse
la voz del pueblo. Cuando el propio pueblo no llegue
a un acuerdo, debe procederse a negociaciones pa
cientes y perseverantes recurriendo a la conciliación
y a las conferencias. Consideramos sumamente im
portante el principio de la consulta. No debemos tra
tar de imponer nada, ni siquiera la voluntad de la ma
yoría sobre la minoría. Debe consultarse a las mino
rías. También tenemos obligaciones para con ellas,
obligaciones especiales de hacer todo 10 posible por
proteger sus pretensiones justas y sus interl~ses.

40. Por aplicar sinceramente estos principios y es
tos métodos sé que se nos ha criticado a veces, y que
se han interpretado erróneamente nuestras intenciones
y motivos. Hay quienes exigen con impaciencia la in
dependencia inmediata',' sin tener en cuenta las espe
ciales dif'lcultades. diferencias y desacuerdos que
existen. Hay quienes dicen que todos estos pueblos
deben lanzarse inmediatamente al mar de la indepen-:
dencia, les guste o no, y sin tener en cuenta las con
secuencias. Que se apruebe una resolución general,
que se corten todos los vínculos, que se abandonen
las obligaciones, que se ignoren los derechos de las
minorías, que se olviden las necesidades económicas.
.Que naden o se hundan, que se les sacrifique en aras
de un principio y para demostrar una teoría. .
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50. De todos modos, el proceso de consultacontinúa,
con nuevas conferencias, visitas a Adén del Secretario
de Estado para las Colonias y complicadas negocia
ciones constitucionales. En este sentido, hemos to
mado una iniciativa tras otra. En todos los casos, he
mos indicado claramente que el objetivo declarado de
los representantes de todos los Estados interesados,
de conseguir la completa independencia para 1968,
cuenta con nuestro pleno apoyo. No cabe mejor ejem
plo del hecho de que las soluciones deben buscarse,
no por la fuerza o la viol~ncia, sino mediante un
plan de independencia basE.do en la consulta y el
acuerdo.

51. El segundo ejemplo que I:ptiero citar es el de la
Guayana Británica. En este caso, el problema ha sido
crear un Estado independiente en un pars con ~na po
blación de 638.000 habitantes, la mitad de los cuale l3

aproximadamente son de descendencia india, una te:L'
cera parte de origen africano, y el resto una mezcla
de europeos, chinos e indios americanos. Las princi
pales dificultades y peligros se deben a las divisiones
políticas y racialed que han hecho erupción en varias
ocasiones en el pasado en forma violenta. También en
este caso, gracias a una serie de conferencias, se han
hecho esfuerzos, en consulta con los representantes
elegidos del pueblo, para encontrar una base acepta
ble con miras a la pronta independencia. Y en la con
ferencia que acaba de celebrarse en Londres, se han
tomado decisiones no sólo sobre la forma de la Cons
titución - a fin de incluir ,disposiciones especiales
encaminada8 a proteger a las minorías, así como una
declaración de derechos y una declaración solemne de
la intención de poner a las divisiones entre las distin
tas comunidades - sino también, sobre la fecha de la
independencia para la nueva nación de la Guayana, que
se celebrará el 26 de mayo del próximo año.

52. El tercer ejemplo que desearía citar es el de las
Islas Viti, con una población de algo menos de medio
millón de habitantes. De ellos, la mitad son indio':! y
algo más del 40% naturales de las islas. ,El problema
de las Islas Viti emana de las dudas, ansiedades y
sospechas de las dos comunidades principales, cada
una de las cuales quiere estar segura de que no será
dominada por la otra.

53. Este verano se celebró en Londres una conferen
cia sobre las Islas Viti plenamente representativa.
Todos los representantes estuvieron de acuerdo en
que el primer objetivo debía ser un nuevo paso hacia
la -autonomía interna. Se acordó una Declaración de
Derechos, en la que se incluía una garantía contra la
discriminación racial injustificada. También se acor
dó una reforma constitucional con objeto de prever
una mayoría no oficial en el Cons9jo Legislativo; un
sistema ministerial y ciertos ajustes en la represen
tación proporcional de las comunidades en el Consejo
Legislativo. Los indios insistieron en que se hiciese
un censo común inmediato, en tanto que los naturales
de las islas, y los europeos querían que se mantuvie
seu los actuales censos por comunidades. No fue po
sible negar a un acuerdo, por 10 que el Reino Unido
decidió introducir un nuevo sistema según el cual se
empleará por primera vez un sistema de votación
combinada para elegir nueve miembros del Consejo
Legislativo mediante los votos de las personas ins
critas en los censos de las tres comunidades.

54. Las Islas Viti constituyen otro ejemplo de la ne
cesidad de aplicar el principio de las consultas y del
asentimiento si se qui.ere conseguir un proceso pa
cífico y estable. Ignorar los deseos de cualquiera de
las distintas comunidades y tratar de imponer una so
lución destruiría la esperanza de armonía y coopera
ción racial de que dependen claramente la prosperidad
y unidad futuras (;le las Islas Viti.

55. Permítanme hablar ahora de dos cuestiones a las
que se ha hecho referencia especial en el Comité de
los Veinticuatro y en la Cuarta Comisión.

56. La primera cuestión es la de las reivindicaciones
territoriales relativas a algunos de los territorios so
bre los cuales ejercemos la soberanía, por ejemplo,
las Islas Malvinas (Falkland Islands) y Gibraltar. Es
tamos dispuestos en todo momento a discutir estas
cuestiones con ánimo constructivo y amistoso, pero
en todo caso debemos aplicar los principios de la
consulta y el asentimiento. No cabe negociar con la
cuestión de la soberanía y decidir el destino de pue
blos enteros sin contar con ellos. No debe traicio
narse la población de estos territorios ni comerciar
con ella. Sus deseos e intereses deben prevalecer,
y cumpliremos nuestro deber de protegerlos.

57. La segunda cuestión es la de las bases. Ya no ne
cesitamos bases en ningún lugar del mundo para
mantener los intereses imperiales. Necesitamos ba
ses úni,camente pal'a cumplir nuestras obligaciones
de mantenimiento de la paz, acudir en ayuda de
nuestros amigos y para atender a los compromisos
que nos imponen los tratados. También aquí aplicamos
el principio de la consulta y el asentimiento. Mi ,Go
bierno ha expresado la opinión de que ninguna fiase
se puede defender, militar o moralmente si no cuenta
con el apoyo de la poblaci6n del territorio en que se
encuentra. h.plicaremos estos principios en Arabia
Meridional, por ejemplo, donde ya hemos declarado
que el futuro de las instaladones británicas de defensa
será objeto de negociación entre Gran Bretaña y el
Gobierno del nuevo Estado, una vez que sea indepen
diente.

58. Pasaré ahora a hablar de la propuesta a que me
he referido. Durante más de treinta años, he trabajado
personalmente con los pueblos coloniales a base de la
consulta y el asentimiento con miras a la plena auto
nomía y a la independencia. He pasado mi vida en Ara
bia, A~rica y las Indias Occidentales trabajando en este
empeño. Puedo prestar testimonio personal de los mé
todos de consulta que hemos seguido y me enorgullezco
de decir que todos los países en que he servido son
actualmente independientes.

59. Mi país, más que ningún otro, tiene experiencia
en los procesos de liberación. Los que han trabajado
con nosotros en Asia, Africa y otros lugares del mun
do saben que 10 que digo es cierto. Nuestros críticos
son principalmente personas que saben poco o nada
acerca de estos métodos. Algunos de ellos propugnan
la libertad de elección, de asociación y de palabra
para otros, pero no parecen dispuestos a introducir
esas prácticas radicales en sus propios países. otro~
son expertos no en liberaci6n. sino en supresión y to
talitarismo autoritario. No queremos indisponernos
con ellos, pero no tenemos el menor deseo de imi
tarlos. Sólo predicamos 10 qu,e ~onocemos. Seguire-
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mos los métodos en que creemos. No abandonaremos
a los pueblos que confían en nosotros. Seguiremos
practicando los principios de la consulta y iel
a.sentimiento.

60. Sin duda, cometeremos errores como !os hemos
cometido en el pasado. Sin duda, continuaremos siendo
objeto de críticas, algunas genuinas, otras maliciosas
o incluso mal intencionadas. Lo que importan son los
objetivos y las realizaciones prácticas. Nuestras rea
lizaciones prácticas son bien conocidas. Nuestro ob
jetivo es ocuparnos del 1% restante, como nos hemos
ocupado del 99% que ya es libre; ocuparnos de sus pro
blemas con justicia y sin temor, respetando siempre
sus deseos y sus intereses. Aceptaremos con gusto
las discusiones y el debate público. Seguiremos expli
cando y justificando nuestras acciones y nuestra polí
tica. Al mismo tiempo, actuaremos con confianza.
Marcharemos hacia adelante con la certidumbre de
que nuestro objetivo es justo y de que los métodos que
hemos .ensayado y puesto en-práctica son considerados
como aceptables y beneficiosos por las personas que
nos interesan: la población de los países interesados.

61. Sr. MALECELA (RepúbUca Unida de Tanzania)
(traducido del inglés): Cualquiera que haya escuchado
la declaración del representante del Reino Unido hu
biera estado tentado de creer en su sinceridad. Sin
embargo, quiero recordar a esta Asamblea que el
Gobierno del Reino Unido es el mismo que ha entre
gado trece millones (le africanos a la minoría racis
ta de Sudáfrica. Me pregunto si esto es lo que el re
presentante del Reino Unido denomina "consulta". El
mismo Gobierno del Reino Unido está ahora a punto de
dejar a más de 4 millones de nuestros hermanos afri
canos a merced de una minoría racista. Me pregunto
si este es su "método de consulta". Pero no quiero
desviarme de lo que deseo decir a la Asamblea.

62. El hecho de que se haya pedido a esta Asamblea
una vez más que examine la cuestión del colonialismo
viene a extender una enorme y profunda sombra sobre
nuestra Organización. En 1960; cuando se aprobó la
resolución 1514 (XV), que contenía la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, reinó el optimismo en algunos sec
tores que creyeron que la vergUenza del colonialismo
desaparecería pronto de entre nosotros y pasaría a
ser parte de nuestra amarga historia. Pero es evi
dente que ese optimismo que reinaba hace cinco años
era un optimismo infundado y que. a decir ver(lad, ha
resultado ilusorio.

63. Digo ilusorio porc1ue la experiencia nos 10 ha en
señado amargamente. Ilusorio porque en las últimas
semanas, en los debates de la Cuarta Comisión, ora
dor tras orador, peticionarioo y documentos han de
mostrado que el colonialismo sigue siendo un cáncer
vivo que afecta a innumerables millones que lo pade-

.cen directamente y que amenaza a toda. la humanidad
a pesar de que el mundo civilizado lo ha condenado y
está resuelto a aplastarlo por todos los medios.

64. Como acabo de señalar, el colonialismo, el siste
ma de explotación del hombre por el hnmbre, constitu
ye una amellaza a la humanidad civilizada y a la paz
y la segurid~d internacionales. Mi delegación y todos
los pueblos africanos están convencidos de este hecho
ya que en Africa es donde se han desencadenado las

fuerzas del imperialismo internacional y donde siguen
desencadenando colectivamente toda su furia agresiva
para oprimir, colonizar y explotar al pueblo africano,
junto con 10's recursos naturales de Africa.

65. Hace sólo unas semanas, en estamismasala,nos
pronunciamos en una atmósfera tensa contra la mino
ría racista de rebeldes que han usurpado el territorio
de Rhodesia del Sur basándose, adviértase bien, en la
infame Constitución d~ 1961 preparada por el Gobierno
del Reino Unido y, supongo que se nos dirá que me
diante consulta. Durante afios , en el pasado, hemos pe
dido una y otra vez al Gobierno del Reino Unido que de
rogue esta Constitución reaccionaria y discriminato
ria, y una y otra vez dicho Gobierno nos ha respon
dido que ese no era asunto nuestro. Vi cuestión de
Rhodesia del Sur era y sigue siendo asunto nuestro,
no sólo por. tratarse de un problema de Africa, sino
porque afecta a una parte integrante de la comunidad
universal sometida a la supresión colonial. El Go
bierno del Reino Unido preparó y puso en vigor la
Constitución discriminatoria de 1961. La banda de
proscritos d~ Smith se ha aprovechado de esta Cons
titución para hacer la supuesta declara.Jión de inde
pendencia. Por 10 que respecta a mi delegación y a
todos los pueblos del mundo amantes de la paz, la
cuestión de Rhodesia del Sur es un caso de continua
ción del colonialismo, del que ef3 responsable el Go
bierne del Reino Unido.

66. Cuando hace unas semanas VinImOS a esta
Asamblea a alzar nuestra voz contra las prácticas
del Gobierno del Reino Unido en relación con Rho
deBia del Sur, lo 'hicimos ,porque sabíamos lo que
iba a ocurrir. Denunciamos ante esta Asamblea la
ineficacia de las sanciones económicas. Anuncia
mos las brutalidades que se producirían si se per
mitiese a Smith salirse con la suya con las simples
sanciones económicas de que tanto se ha hablado.

67. El tiempo nos ha dado la razón. Desde la decla
ración unilateral de independencia hemos visto c6.mo
Smith y su banda han desencadenado las formas más
primitivas de opresión de nuestro pueblo en Rhod.esia
del Sur. Hemos oído cómo se mata a tiros a la pobla
ción indefensa en las calles) simplemente por oponer
se a esta banda de racistas. Lo que resulta más sor
prendente es que el Gobierno del Reino Unido comience
ahora a emplear en esta Asamblea y en otros órganos
de las Naciones Unidas el condicional "si". Ahora se
nos dice, por ejemplo, que si todo el mundo, si todos
los Estados cooperasen, las sanciones económicas
surtirían efecto. Sabíamos que Sudáfrica y Portugal
no cooperarían. Sabíamos que algunos otros Gobiernos
tampoco cooperarían. Por eso afirmamos ante esta
Asamblea, categóricamente, que las sanciones econó
micas no darían resultado. otra vez re}Jetimos enesta
Asamblea en términos inequ.ívocos que las sanciones
no servirían para nada. Mi delegación ha sufrido un
gran desencanto al ver que el Gobierno español. in
cluso después de la resolución del Consejo deSeguri
dad, hizo un pedido de mineral de hierro a la minoría
racista de Rhodesia del Sur. Instamos al Gobierno
y al pueblo español a que desistan de dar este paso,
ya que constituye una clara manifestación de alientú
a la rebelión facista. Sin embargo. mi delegación se
reserva el derecho a presentar otro proyecto de re
solución sobre Rhodesia del Sur en vista de la situa
ción actual en este desgraciado país. Esperamos que
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esta resolución reciba amplio apoyo de todos los
Miembros.

68. La cuestión de Rhodesia del Sur no termina aquí,
sino que guarda una clara relaci6n con la cuesti6n
de la opresión colonial en Angola, Mozambique y el
Africa Sudoccidental, así como en Sudáfrica, donde
se oprime a la población africana en nombre de la
conocida política de apartheid del régimen de Preto
ria. Es ya sabido que las fuerzas reaccionarias y
opresoras han usurpado el Gobierno en estos países
y desencadenan una guerra de agresión y opresión
contra los heroicos combatientes de Africa.

69. Considero necesario manifestar aquí, como ya
hemos señalado en otros órganos, que estos regíme
nes minoritarios, racistas y reaccionarios, pueden
seguir existiendo y proseguir sus políticas contra
el pueblo africano debido únicamente al activo apoyo
que reciben de las Potencias influyentes del mundo
occidental.

70. Cua.ndo el Comité de los Veinticuatro se trasla
dó a Afrie.?. a principios de año, los peticionarios
que comparecieron ante él para hablar de la situa
ción d.e las colonias bajo el régimen colonialista de
Portugal presentaron pruebas de qa.e los colonislistas
portugueses proseguían su guerra de agresión contra
el pueblo africano utilizando cantidades enormes de
armamento suministrado por algunos países oc
cidentales.

71. Po.r~ugal no tiene enemigos activos en Europa,
que sepamos nosotros. El único .ellemigo de Portugal
es su política de matanzas brutales de la población
africana a fin de perpetuar el colonialismo. Por eso,
si las Potencias occidentales dan armas de la OTAN
a Portugal para que se defienda de sus enemigos, y
si su enemigo es su propia política colonialistap tales
armas se utilizan activamente contra el pueblo afri
cano. En este sentido, puede decirse que tales armas
son utilizadas por los países que las sumini/stran,
junto con Portugal, contra nuestros hermanos africa
nos. Es evidente que Portugal es uno de los países
más pobres y atrasados. Tampoco es ningún secreto
que Portugal depende en grado considerable de los
abundantes recursos de los territorios sometidos ac
tualmente a su régimen colonial. A nuestro juicio,
Portugal puede mantener su actual régimen de agre
sión gracias únicamente al apoyo que recibe de sus
aliados occidentales. Lo que resulta asombroso es
que estos países occidentales estén dispuestos a coo
perar con Portugal y a alentarlo debido a las grandes
sumas de dinero invertidas en tales territorios como
resultado de los privilegios que Portugal les ha con
cedido en virtud de sus leyes coloniales.

72. La delegación de la República Unida de Tanzania
apoya plenamente a los heroicos combatientes de An
gola, Mozambique y la. denominada Guinea Portuguesa
que luchan valerosamente contra los colonialistas
portugueses ya aquellos que les ayudan. Estamos con
véncidos de que su lucha es justa y honorable, una lu
cha en pro de l<;>s elevados ideales del pueblo africano
para liberar al continente de Africa de los estragos
de la explotación colonialista.

73. El Comité de los Veinticuatro, durante su viaje a
Africa, reafirmó la justicia de esta causa y, en di
versas resoluciones, acept6 moralmente el hecho de

que esta lucha, por ser justa, debe recibir el apoyo
moral y material y cualquier clase de ayuda de todos
aquellos que aman la libertad. Nuestra delegación con
sidera que toda vez que esta lucha se dirige contra el
colonialismo y la explotación del hombre por el hom
bre y con ella se pretende en realidad alcanzar e im
pulsar los principios que figuran en la resolución
1514 (XV), es decir en la De~laración, no puede me
nos que reforzar los principios básicos de la Caria,
y, como tal, debe proseguirse gloriosamente.

74. Como he dicho, es evidente que las fuerzas reac
cionarias internacionales en Sudáfrica han form;:¡do
una alianza diabólica para uerpetuar la explotación
colonial. Como ya he expuesto nuestra opinión sobre
Rhodesia del Sur y las colonias portuguesas desearía
hablar ahora de la situación en el Africa Sudocciden
tal. A este respecto, quisiera asegurar al representan
te del Japón que si lo que nos dijo hace unos días de
que el Japón ha retirado sus inversiones del Africa
Sudoccidental, es exacto, Africa verá con agrado esta
medida, y esperamos que haga 10 mismo en relaci6n
con Sudáfrica.

75. La voluminosa documentación sobre la cuesti6n
de Africa Sudoccidental demuestra q?'~ si bien el
Territorio es, según las palabras de:" editorial del
Time..§. de Londres un "mandato robado", regido por
el apartheid de Sudáfrica, hay otras fuerzas en juego.
Estas fuerzas son el gigantesco consorcio financiero
integrado por una serie de compañías de los Estados
Unidos, el Reino Unido y otros países occidentales.
Las pruebas presentadas en la Cuarta Comisión de
muestran que las actividades de estas compañías,
de acuerdo con las leyes de apartheid de Sudáfrica,
van en detrimento de los intereses nacionales de la
población africana del Africa Sudoccidental. Desde
luego, no nos sorprende que el representante de los
Estados Unidos trate de evadir estos hechos invo
cando el comunismo y tratando de manifestar que
el informe está Heno de dogmas comunistas. 'ram
bién sabemos qu.e aquí, en Estados Unidos, el me
jor modo de combatir a una persona es tildarla de
comunista. Me temo, sin embargo, que ahora nos en
contra.vnos en la Asamblea General, donde hay que
presentar hecho¡s.

76. Mi delegación estima que las actividades de es
tos monopolios financieros no sólo son perjudiciales,
sino que constituyen un positivo obstáculo al logro por
la población africana de dicho Territorio en sulegíti
mo derecho a la libertad y a la independencia. Por
otra parte, los defensores sudafricanos del apartheid
además de su propia maquina.da militar en el Terri
torio, que es enorme~ cu~ntan con la cc¡operac~ónac
tiva de los mismos países occiden~alesque hanprofe
sado siempre ser nuest1'os amigos.

77. ¿Significa esto que estas influyentes Potencias
est6.n dispuestas a sacrificar los grandes principios
establecidos en la Declaraci6n contenida enlaresolu
ción 1514 (XV) pal·a promover sus propios intereses
egoístas en tales Territorios?

78. El informe del Comité Especial sobre la situaci6n
en estas zonas es claro y preciso. L.as fuerzaa de la
agresión representadas en Rhodesia dE:)l Sur por el Go
bierno del RAino Unido y la banda de proscritoe de
Ian Smith; en Mozambique, Angolay la denorrLÍnada Gui-

·1
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más, en dichos ~erritorios han desposeído práctica
mente a la población 'de sus tierras para dedicarlas
a la minería. Esta Asamblea debe pronunciarse con
tra estas prácticas abominables. Digo "abomi.nables",
porque en Africa hemos aprendido la amarga 'Lección
de que la denominada misión civilizadora redunda,
en definitiva, en perjuicio de la población indígena.

85. Nuestra gran equivocación en las Naciones Uni
das, es esperar a que la Potencia administradora nos
diga que puede ya concederse la independencia a talo
cual país, olvidando que las Potencias coloniales de
sean siempre prolongar su dominio mü:mtras resulte
posible y provechoso para ellas. Pedimos a las Nacio
nes Unidas que envíen otra comisión - esta vez con
carácter definitivo - a fin de que proponga fechas con
cretas para la pronta independencia de estos Territo
rios en fideicomiso. Las Naciones Unidas, y no la
Potencia administradora, son las que deben fijar es
tas fechas. Resulta realmente asombroso que desde
que se inició el sistema de administración fiduciaria
y se cedieron ciertos territorios a Australia de con
formidad con este sistema, ninguno de ellos haya
alcanzado' la independencia. Repito que hasta ahora
ninguno de estos territorios ha alcanzado la indepen
dencia. Cuanto más tiempo deje.inos a estos pueblos
a merced de la Potencia administradora, más les
expondremos a ellos y a sus territorios, a la ex
plotaci6n implacable de los colonizadores. Queremos
asegurar a la población indígena de los territorios
en fideicomiso bajo admínistr.:'..ci6n australiana que la
República Unida de Tanzania les acompaña en su lu
cha y les acompañará hasta que recuperen su
independencia.

83. Los peticionarios han señalado a la Cuarta Co
misión cuántas personas de las' colonias han perdido
sus tierras como resultado de estas prácticas. Sin
embargo estas prácticas continúan yo no tenemos du
da de que probablemente conducirán en Nueva Guinea
a los mismos resultados que en otros territorios, ta
les como el Africa sudoccidental, las colonias portu
guesas y otros. Sabemos que estas prácticas son en
definitiva el origen de los problemas creados por los
colonizadores a la población indígena, tales como el
problema de la minoría en Rhodesia del Sur.

84. Mi delegación desearía condenar sin reservas
estas prácticas nefastas del Gobierno de Australia.
La Asamblea no debe permanecer como espectador
silencioso a la vista de esos males. Mi delegación
estima que quizá sea un error. para comenzar, con
fiar estos territorios en fideicomiso a un país como
Australia; a decir verdad. a nuestro juicio. debe po
nerse fin inmediatamente al dominio de Australia.
Por consiguiente, pedimos a esta Asamblea que fije
una fecha cercana para la independencia de los terri
torios en fideicomiso bajo admi.nistración australiana.
Después de todo, si un gobierno como el de Australia
administra de este modo los territorios que le han
confiado las Naciones Unidas. corresponde ahora a
las Naciones Unidas arrebatárselos. A mi delegación
le consta que la poblaci6n de Nueva Guinea, Nauru' y
los demás Territorios puede gobernarse por símiRma.

86. Hemos dicho antes y 10 repetimos de nuevo que
la naturaleza del colonialismo no cambia; lo único
que varían son las tácticas de los colonialistas en su

_.,~,-~,"_.._--. - ~''''--''
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nea Portuguesa por los p0rtugueses; en el Africa Sud
occidental por los defensores del apartheid.- todos
ellos con la cooperación activa de las Potencias occi
dentales influyentes - están. pues, actuando en con
travención de ·las diRtintas 'resoluciones de esta
Organización y de su Carta y mantienen con ello
fuentes de tirantez que constituyen una amenaza a la
paz y la seguridad internacionales.

79. Si he hablado prolijamente sobre la situación en
Africa ello se debe a que tales territorios están muy
próximos a nosotros, a que tal situación es parte de
l&. campaña general para la total liberación del Africa.
y a que, nosotros individualmente y colectivamente
como miembros de ·la Organización de la Unidad Afri
cana, estamos dispuestos a continuar esta lucha, por
larga que sea. hasta el fin. Nunca podremos transigir
sobre este punto. Esto no significa. sin embargo. que
no nos preocupe el colonialismo en otras partes d~l

mundo.

80. Mi delegación estima que la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales es un instrumento importante cuyos prin
cipios constituyen los deseos básicos de los pueblos
amantes de la paz en pro del desarrollo y progreso de
la humanidad y Em contra de las fuerzas retrógradas
del colonialismo. dondequiera que existall,y cualquiera
que sea la fuerza con que se manifiesten. Por eso,
mi delegación se siente decepcionada de ver que hoy,
cinco años ·después de aprobarse la resolución 1514
(XV), durante los cuales se han aprobado otras varüts
res::>luciones, las Potencias coloniales siguenaferrán
dose con arrogancia a sus viejas posiciones de usur
par los privilegios de los pueblos dependientes.

81. Por la misma razón nos preocupa que el Gobier
no de los Estados Unidos siga aferrándose a su posi
ción por lo q,ue respecta a las Islas Vírgenes, some
tidas a su I'égimen colonial. Dicho Gobierno nos ha
comunicado que ya ha previsto el futuro de las Islas
Vírgenes. Tal vez esto sea cierto; pero los hechos
parecen indicar que es/.e futuro es causa de preocu
pación. ¿Acaso puede el Gobierno de los Estados Uni
dos indicar en qué sentido ha variado la situación
en las Islas Vírgenes? ¿Hasta qué punto se han apli
cado los principios de la Carta y las disposiciones de
la resolución 1514 (XV)?

El Sr. Ramani (Malasia), Vicepresidente, ocupa la
Presidencia.

82. Del mismo modo, vemos que el colonialismo si
gue rampcl.nte en los dilatados e importantes territo
rios de Papua y Nueva Guinea, sometidos a la admi
nistraci6n colonial del Gobierno de Australia. A pesar
de los muchos llamamientos, ias autoridades austra
lianas no han hecho ningún esfuerzo por aplicar la
Declaración ni han tomado ninguna medida con miras
a la concesión de la independencia. La situación en
los territorios de Papua y Nueva Guinea sigue siendo
la de los amos coloniales suprimiendo los derechos
legítimos del pueblo colonizado. Además, hemos re
cibido noticias alarmantes de que los colonizadores
se afanan actualmente por expropiar las tierras y
otros recursos de dichos territorios. Así, por ejem
plo, en algunos lugares de N"ueva Guinea han adquiri
do terrenos para la -explotación maderera 11 precios
absolutamente '1nverosímiles en nuestro tiempo. Ade-

en-
:¡ue

~ro

los
es.
1e
'as.
ca.
la
:;de
los
vo
:Iue

es-

i6n
el

del
lor
go.

.es.
por
rti
?or
.eid
ri
!tc
fe-

1e
de

¡as
lios
¡lu
ses

.a,

:i6n
~ la
]0

: de
fui-

el
Cl

Cl

.ón
e-

n-

yO
:>s

c
do
ón
re
~ía

n
.n
de
ca
Ita
.6n

m-



10 Asamblea General - Vigésimo período de sesiones - Sesiones Plenarias

intento de prolongar su sistema ya condenado y
moribundo.

87. Todos estos factores se examinan a fondo en el
informe que se discute ahora. Estos son los factores
que obligan a mi delegación a creer que ha llegado el
momento de que la Organización considere medidas
más concretas que abligan a las fuerzas colonialistas
a reconocer las aspiraciones justas y legitimas de
los pueblos de las colonias.

88. Digo que ha llegado el momento porque en varias
de estas colonias, especialmente en las que ahora se
llaman colonias "menores", las Potencias colonialis
tas han establecido bases miltiares de acuerdo con
sus planes estratégiCOS generales. ¿Por qué, pregun
tamos, montan las fuerzas colonialistas bases mili
tares en estos territorios? Se han ofrecido dos razones.
En primer lugar, se afirma que estas bases se desti
nan contra los llamados terroristas y agitadores; su
pongo que esta es la razón utilizada en el caso de
Adén. En segundo lugar, como he indicado ya, tales
bases forman parte de los planes estratégicos genera
les de las Potencias coloniales.

89. Por consiguiente, si estas instalaciones militares
se utiiizan ahora contra la población local ello cons
tituye una confesión clara de que 10 que se pretende
es prolongar la injusticia que ya existe, impedir a la
población que satisfaga sus legitimas deseos de liber
tad e independencia. No podemos admitir que los he
roicos nacionalistas que luchan por su independencia
sean terroristas" A juicio de mi delegación, los ver
daderos terroristas son las fuerzas colonialistas y
su secuela de guerras y matanzas. Son ellos los que
han usurpado y colonizado los territorios, privando a
la población de sus derechos naturales, intimidándoles
con una fuerza militar agresiva y aterrorizando en
general a los pueblos colonizados. Y como la expe
riencia ha demostrado, el empleo de la fuerza militar,
o de cualquier otra fuerza, provoca el empleo de la
fuerza por los pueblos colonizados para liberarse.

90. De aquí que, la situación colonial haya sido con
denada como una vergUenza para la humanidad y cons
tituya una amenaza para la paz y la seguridad inter
nacionales. Y esta situación existe. Existe en las
colonias bajo ocupación portuguesa, en las que se lle
va a cabo una guerra de agre:=;ión contra los pueblos
de Angola, Mozambique yOla dent.lllinada Guinea Por
tuguesa.

91. Creo que no hago más que cumplir con el deber
que me corresponde, dada nuestra posición como
parte integTante de las fuerzas anticolonialistas l al
sugerir que señalemos a la atención del Consejo de
Seguridad estas situaciones y pedirle que tome las
medidas necesarias p3.ra eliminar estas amenazas a
la paz y a la seguridad internacionales.

92. Respecto del segundo punto, el de los territorios
coloniales qU0 se utilizan para mantener o crear ba
ses militares como parte de planes estratégicos ge
nerales, desearía recordar la Declaración hecha Dar
los países no alineados en El Cairo el año últi~o•
que dice entre otras cosas:

"La Confe~encia considera que la existencia o
posterior establecimiento de bases militares ex
tranjeras, o el estacionamiento de tropas extranje-

ras en los territorios de otros parses, contra la
expresa voluntad de los mismos, constituye unafla
grante violación de la soberanía de los Estados y una
amenaza para la libertad y la paz internacionales.
Considera, "además i como particularmente injustifi
cable la existencia o futuro establecimiento, en te
rritorios no aut6nomos, de bases utilizables para
mantener el colonialismo para otrcs fines nY.

93. Esta Declaración nació del deseo de todos nos
otros de mantener los elevados ideales de libertad
e independencia con miras al progreso de la humani
dad. Y de que al mismo tiempo tuvimos en cuenta
que el mantenimiento y establecimiento ae tales ba
ses era una amenaza para la paz y seguridad in
ternacionales.

94. Desearíamos pedir de nuevo a los Gobiernos
del Reino Unido y de los Estados Unidos que no es
tablezcan bases militares en ninguna de las islas
que actualmente forman parte de Mauricio.

95. Nos hemos extendido en nuestra exposición por
que el problema colonial sigue haciendo estragos en
el mundo. El colonialismo ha tomado ahora un giro
peligroso. Me refiero a los acontecimientos en los
territorios portugueses y a la manera inhumana en
que se mata diariamente a la gepte en Rhodesia del
Sur y en el Africa Sudoccidental. Esta situación cons
tituye realmente una pesadilla para todos los pueblos
del mundo que han abrazado los ideales de libertad e
independencia. Mi delegación espera que durante este
vigésimo período de sesiones de la Asamblea se adop
ten' medidas más eficaces contra el colonialismo. Fi
nalmente, mi delegación espera que antes de que haya
transcurrido mucho tiempo la Organización consiga
que todo hombre sobre la tierra respire el aire de
la libertad.

96. Sr. KULAGA (Polonia) (traducido del inglés): Este
año, el examen de las cuestiones coloniales se ha ini
ciado bajo la sombra profunda de la cuestión de Rho
desia del Sur. Ha surgido como consecuencia de algo
que parecía increible - la imposición práctica de un
régimen racista sumamente retrógrado - que se ha
convertido en fea realidad. Tal imposición ha provo
cado una tormenta de protestas y peticiones en el sen
tido de que se reaccione contra la decisión de Ian
Smith con las medidas más severas, rápidas yefecti
vas. Y ha venido a señalar a la atención del mULido la
amenaza siempre presente que el colonialismo cons
tituye para los derechos de los hombres y de los pue
blos y para la paz y la seguridad internacionales.

97. Hace cinco años, casi día por día, la Asamblea
aprobó una resolución que rápidamente ha pasado a
figurar entre los documentos más notables de las Na
ciones Unidas. La resolución 1514 (XV), que contiene
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, ha adquirido esta
preponderancia por constituir un paso importante ha
cia el logro de las aspiraciones de los pueblos todavÍi:t
dependientes, y porque reflejaba y respondía a la ac
tiva y justa lucha de estos pueblos por su independen
cia. Al mismo tiempo, la Declaración como exponente
máximo del apoyo de toda la humanidad progresiva a
los pueblos dependientes sirvió para impulAar yalen
tar su lucha. Pueden encontrarse abundantes pruebas

y Véase documento A/5763, sección VIII.
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de 10 dicho en los informe,:;:; del Comité de los Veinti
cuatro [A/5800/Rev.1 y A/6000/Rev.1] y en la:: mu
chas declaraciones de los peticionarios en las sesiones
celebradas por el Comité en Africa, así como en las
audiencias de los peticionarios en la Cuarta Comisión.
En muchos aspectos, la Declaración se ha convertido
en la Carta Magna de los pueblos dependientes.

98. Estos cinco años han sido testigos del logro de la
independencia por una serie de Estados que nos he
mos complacido en acoger en esta Asamblea como
Miembros de pleno derecho de nuestra Organización.
Han f:\ido testigos de la intensificación de la lucha
por la independencia en la mayoría de los territorios
bajo dominación colonial. El "apasionado deseo de
libertad que abrigan todos los pueblos dependientes",
para citar el tercer párrafo del preámbulo de la De
claración, se ha manifestado aún con más fuerza.

99. Y sin embargo, es ahora precisamente cuandoha
estallado la amenaza latente en Rhodesia del Sur. No
queremos reanudar esta cuestión, sino sólo subrayar
una vez más el asombro y condena de nuestra delega
ción ante este foco de racismo, subyugación y explota
ción que ha introducido el régimen de Salisbury en
Rhodesia del Sur. Ya experimentamos la doctrina del
Herrenvolk - superioridad racial - bajo la ocupación
de la Alemania nazi y no podemos menos que mirar
con profunda preocupación esta nueva manifestación
del Herrenvolk que pretende imponerse desde la costa
de El Cabo hasta el río Zambesi.

100. Mi Gobierno ha denunciado el acto criminal con
sumado pOJ:' el régimen de la minoría de colonos en
Rhodesia del Sur y ha manifestado su pleno apoyo a la
justa posición adoptada sobre esa cuestiónpor la Orga
nización de la Unidad Africana y a las resoluciones
aprobadas por las Naciones Unidas. Hemos declarado
asimismo nuestra plena solidaridad (con la justa lucha
de los cuatro millones de rhodesios por su libertad e
independencia y con las peticiones de que se anulen
las leyes racistas en Rhodesia y se forme un gobierno
representativo de la población de dicho país.

101. Como resultado de un largo proceso, marcado
por la aplicación progresiva por la minoría de colonos
de Salisbury de sus planes de supremacía racial, con
la indulgencia culposa de Gran Bretaña pese a las re
soluciones de las Naciones Unidas - que Polonia apoya
íntegramente - y pese a las oportunas advertencias
acompañadas de las correspondientes propues.tas de
los Estados africanos, un nuevo baluarte del apartheid
trata ahora de constituirse en Rhodesia del Sur. En
Africa meridional se ha formado un bloque racista.
Su espinazo económico y militar está constituido, con
el apoyo abierto o encubierto de algunos países occi
dentales, por la República de Sudáfrica, que brinda
también la dirección "ideológica". La población afri
cana de Sudáfrica, del Africa Sudoccidental, de las co
lonias portuguesas y de Rhodesia del Sur es una especie
de reserva de trabajo de esclavos. Todo ello ocurre de
completo acuerdo, aunque por razones comprensibles
no se indique asíexpresamente, con los intereses mix
tos de Sudáfrica. Portugal y algunas Potencias occi
dentales y de la üTAN, a quienes, por consiguiente,
incumbe una grave responsabilidad en cuanto a la ame
naza a la paz que crece continuamente en Africa
meridional.

102. Un estudio a fondo de los minuciosos y valiosos
informes presentados a la Asamblea por el Comité
de los Veinticuatro revela claramente la diversidad
de tácticas y la flexibilidad del colonialismo para
adaptarse a las nuevas situaciones en 10 que podría
describirse como la guerre d'usure que se lleva a
cabo contra los deseos de los pueblos dependientes
y contra los objetivos y propósitos de la Declaración
de las Naciones Unidas sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales.

103. Esta guerra, que tiene por fin la "contención';
o incluso la "reversión" de la lucha anticolonialista
- y ('r¡¡n estas expresiones nos referimos a políticas
que ya han demostrado ser desastrosas - puede asu
mir la forma de denegación rotunda de los principios
de las Naciones Unidas, como ocurre en el Africa
Sudoccidental y en las colonias portuguesas. Puede
asumir la forma de intervención militar, como ocu
rre en el caso de Adén. Puede asumir la forma más
sutil de preparar la independencia a través de auto
ridades que no representan al pueblo. Su base con
siste siempre en asentar un dominio económico lo
más firme posible sobre los pueblos dependientes,
manteniendo a un nivel mínimo su avance social r
educativo. En muchos casos, va acompañada del
establecimiento de bases militares y de esfuerzos
por montar estas bases sobre la estructura econó
mica del país colonial para que parezcan un ele
mento indispensable de su futuro desarrollo una vez
que el país alcance la independencia.

104. Sin embargo, en todos los casos el denominador
común es el mismo: frustrar las disposiciones de la
Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, y crear una situa
ción que permita mantener un dominio directo o in
directo sobre los pueblos dependientes.

105. Mi delegación quisiera ocuparse de .alguna de
estas manifestaciones del colonialismo en el período
posterior a la Declaración. Quisiéramos hacerlo to:
mando como punto de partida los siguientes párrafos
de la Declaración [resolución 1514 (XV)]:

"... deberán tomarse inmediatamente medidas
para t];aspasar todos los poderes a los pueblos de
esos territorios, sin condiciones ni reservas, en
conformJldad con su voluntad y sus deseos libre
mente expresados ... "

y

"La falta de preparación en el ordenpolítico. eco
nómico, social o educativo no deberá servir nunca de
pretexto pa.t'a retrasar la independencia. "

106. Es un hecho que la mayoría de las resoluciones
aprobadas por la Asamblea y por el Comité de los
Veinticuatro han tenido que incluir una disposición de
plorando la no aplicación de la Declaración en los te
rritorios pertinentes. Desearía citar aquí la resolución
2023 (XX) sobre Adén, el proyecto de resolución sobre
Basutolandia, Bechuania y Swazilandia [véase A/6106,
párr.11] y los proyectos de resolución sobre Mauricio
[véase A/6160. párr. 50, proyecto de resolución II] y
sobre Viti [ibid.• proyecto de resolución IV].

107. Citaremos ahora ejemplos concretos: la si
tuación en Adén pone de manifiesto una clara tendencia
a. la creación de una estructurapolítica en virtud de la
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cual se concedería la independencia a autoridades
no representativas del pueblo, después de dejar trans
currir un período para poder imprimir a estas au
toridades un sello de respetabilidad. Esto se ha di
cho ya en los debates sobre la cuestión de Adén. La
resolución n.probada por la Asamblea [2023 (XX)] tie
ne debidamente en cuenta esa tendencia en el párrafo
4 de la parte dispositiva, que no creo sea necesario
citar de nuevo.

108. La situación en Bechuania, Basutolandia y Swa
zilandia pone de manifiesto una tendencia similarJ co
mo puede deducirse fácilmente de las pruebas presen
tadas ante el Comité de los Veillticuatro, enparticular
en sus sesiones de Africa.

109. En Guayana, la independencia se ha venido retra
sando durante años para poder aplicar la política de
"divide y vencerás".

110. Incluso las a1L1toridades de Sudáfrica, como se
desprende del informe del Comité de los Veinticuatro,
tratan de proceder de acuerdo con esta tendencia,
movilizando a los jefes y caciques en apoyo de su po
lítica en contra de los intereses de toda la población
del Africa Sudoccidental.

111. Estos planes de 10 que yo llamaría un tipo de in
dependencia basado en un sistema de indabas parece
haberse convertido en norma de conducta de las Poten
cias coloniales con posterioridad a la Declaración,
norma que es contraria a la reso1uci6n 1514 (XV) Y
que las Naciones Unidas tienen el deber de condenar
y corregir.

112. Desde luego, no me estoy refiriendo a la cues
ti6n de las colonias portuguesas y del Africa Sudoc
eidental, donde la única posibilidad que se ofrece a la
poblaci6n de los territorios es la anexi6n y domina
ci6n pura y simple en el marco de la estructura polí
tica y social impuesta por Portugal y Sudáfrica.

113. Otro problema de capital importancia para los
pueblos dependientes es la tendencia cada vez mayor
de las Potencias administradoras a convertir una se
rie de territorios dependientes en bases militares.
Esta cuesti6n ha sido mencionada por el representan
te de Tanzania.

114. Guam, Adén y la Isla Ascensión son ejemplos
de bases existentes. Las peticiones, informes y de
bates de la Cuarta Comisi6n indican que se proyecta
establecer bases en otros muchos Territorios. En las
Islas Seychelles, en el archipiélago de Chagos en las
Islas Aldabra, en el grupo Farquhar, en la Isla Des
roches y en el Africa SudoccidentaL

115. ¿Acaso es necesario recordar enestaAsamblea
el uso que se estáhaciendodelabase de Guam? ¿Aca
so es necesario mencionar su papel en la guerra de
agresi6n contra el pueblo vietnamés? ¿Acaso es ne
cesario recordar el papel que ha jugado la base de la
Isla Ascensi6n? Hemos aprobado ya una resolución
[2023 (XX)] en la que se condena labase de Adén como
un obstáculo importante a la libre determinaci6n de
la poblaci6n de Arabia Meridional y como una amena
za a la paz y seguridad de la regi6n. ¿Acaso es nece
sario recordar el capítulo XI de la Cartaque establece,
como un deber sagrado de la Potencia administradora
fomentar el bienestar de los habitantes de esos terri
torios y la paz y la seguridad internacionales?

116. La existencia y uso continuado de tales basee¡ y
el establecimiento de otras nuevas implica una. serie
de principios fundamentales por lo que resp~cta a los
pueblos dependientes. En primer lugar, tales bases
son un grave obstáculo para el logro de la indepen
dencia por los pueblos interesados, ya que constitu
yen un poderoso medio de presi6n contra estos pueblos
por el hecho de su presencia física y por la fuerza
de posible represión que representan. En segundo lu
gar, deforman la estructura económica del territorio
en que están situadas, sometiéndolo a las necesidades
de la base y creando con ello desproporciones durade
ras en la vida económica futura del territorio y pre
parando al mismo tiempo el terreno para asegurar
la continuación de la base por supuestas razones eco
nómicas. En tercer lugar, colocan a los pueblos de
pendientes en primera línea en caso de posible
conflicto, ya que las bases de tales territorios sufri
rían con toda probabilidad grandes daños en ese caso;
y por tanto se e~one a los pueblos dependientes a
graves peligros sin haberse oído su opinión al respec
to y sin habérseles consultado. En cuarto lugar, las
bases de los territorios dependientes, especialmente
cuando se encuentran situadas en islas alejadas de
toda influencia de la opini6n pública, constituyen un
medio de conseguir los objetivos estratégicos de
ciertos países, venciendo al mismo tiempo la cre
ciente resistencia de los pueblos a la carrera de
armamentos y, en particular, a la presencia de bases
militares extranjeras en sus territorios.

117. Otra grave consecuencia de la presencia de ta
les bases en los territorios independientes es la
amenaza que suponen para su integridad territorial.
Esto lo confirman los planes de partici6n de las Islas
Seychelles y Mauricio condenados por la Cuarta Co
misi6n [véase A/6160, párr. 50, proyecto de resolu
ci6n IIJ. Esto constituye un ejemplo práctico del caso
omiso que ciertas Potencias hacen del concepto de la
libre determinaci6n y del imperativo contenido en el
párrafo 4 de la parte dispositiva de la resoluci6n 1514
(XV), en el sentido de que se respete la integridad te
rritorial de los pueblos dependientes siempre que en
tren en juego sus propios intereses estratégicos.

118. Tomados en su conjunto, estos elementos de
muestran hasta qué punto las bases en los territo
rios dependientes son contrarias a la Carta y a la,
Declaraci6n sobre la concesión. de la independencia
a los países y pueblos coloniales. También demues
tran el círculo vicioso en que se coloca a los terri
torios dependientes: partiendo del establecimiento
de una base, del ejercicio de una influencia di,recta
sobre la evolución de la poblaciÓn de un territorio y
de la creaci6n de una economía que gira en torno a la
base, se llega a finalizar el proceso de la libre de
terminaci6n en el marco deseado por la Autoridad ad
ministradora. Y no serfa sorprendente que se lograra
convencer a las islas estratégicamente situadas de
que, "optasen n po!' asociarse con la Autorid&d admi
nistradora.

119. En la fase actual de la lucha de las Naciones
Unidas contra el colonialismo nos hemos centrado,
y con razón, en torno a los problemas más impor
tantes de las colonias que qu(;}dan en Africa y en Ara
bia Meridional. Esta es y será nuestra principal
preocupación en tanto que el Africa Sudoccidental y
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las colónüLs portuguesas sigan sometidas a una situa
ciÓn de servidumbre colonial, en tanto que en Rho
desia del Sur, los 4 millones que integran el pueblo de
Zimbabwe y muchos millones m~s en Sud~frica, que
sufren bajo el apartheid, no hayan asumido los
derechos que les corresponden, y en tanto que el co
lonialismo contino.e negando la verdadera libertad a
los pueblos de Arabia Meridional y otros territorios
dependientes.

120. Por consiguiente, en ningCm caso reduciremos
nuestros esfuerzos ni desistiremos en nuestro empe
ño de ayudar a estos pueblos en su lucha por una vida
independiente. Al mismo tiempo, la nueva conducta
de las Potencias colonialistas en los cinco años si
guientes a la DeclaraciÓn exige, a juicio de ,'11 dele
gaciÓn, el m~s atento examen.

121. Esta fase neocolonialista del colonialismo exige
una respuesta adecuada de las Naciones Unidas. Ante
todo, se plantea la cuestiÓn de la legitimidad de la
lucha de los pueblos dependientes por su independen
cia. Tenemos una gran deuda con el Comit~ de los
Veinticuatro por haber codificado, si se me permite
decirlo así, esta disposiciÓn esencial, salvando con
ello un gran abismo entre el proceso de la descolo
nizaci6n y la acciÓn de las Naciones Unidas a este
respecto. La Asamblea General d(¡be indicar ahora
con toda claridad que la lucha de los pueblos depen
dientes por su independencia es una lucha legítima,
plenamente compatible con la Carta y con la Decla
raci6n sobre la concesiÓn de la independencia a los
países y pueblos coloniales. Una declaraciÓn precisa
de la Asamblea en este sentido constituye tanto una
necesidad legal como una necesidad política. El prin
cipio de la legitimidad de la lucha de un pueblo colo
nial por su independencia implica. el reconocimiento
de la legitimidad de la lucha de cada uno de sus par
ticipantes, quienes por tanto tienen derecho a laasis
tencia moral y material de todos los Estados y de
las Naciones Unidas. Las medidas de represi6n contra
el movimiento de liberaciÓn nacional en su conjunto y
contra sus participantes a título individual deben,
pues, considerarse como contrarias a las disposi
ciones de la DeclaraciÓn.

122. El principio de la concesi6n de la independen
cia en condiciones plenamente democr~ticasy libres
a los pueblos dependientes debe ser la piedra angular
de la aplicaci6n de la DeclaraciÓn contenida en la
resoluciÓn 1514 (XV). En este principio, incluimos el
concepto de consulta a todo el pueblo, tan acertada
mente expresada en la f6rmula "un voto por persona" ,
as! como el concepto de un desarrollo libre de 'toda
presi6n, ya que a nuestro entender ambos conceptos
est~n contenidos en el p~rrafo 5 de la parte disposi
tiva de la resoluci6n 1514 (XV).

123. El principio esencial de la independencia eco
nÓmica ha sido reconocido por el Comit~ de los Vein
ticuatro, y elogiamos los primeros informes del Co
mit~ sobre la influencia de los monopolios extranjeros
en los territorios dependientes. Teniendo en cuentaque
estos informes figuran en el programa de la Cuarta
Comisi6n, mi delegaciÓn no examinar~ aquí el fondo
de la cuef3tiÓn. Deseamos o.nicamente señalar la utili
dad de estos informes, por estimar, en particular,
que ilustran la relaoiÓn directamente proporcional
entre los intereses econ6micos coloniales y la domi-

naciÓn colonial. La continuaciÓn y ampliaci6n de esta
esfera de actividad por el Comit~ de los Veinticuatro,
de conformidad con el octavo p~rrafo del pre~mbulo
de la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General
es, pues, de suma importancia.

124. Las medidas que he señalado y otras muchas que
se han sugerido durante los debates - me refiero en
particular a las sugerencias hechas por los represen
tantes de Ma1f, la URSS y la República Unida de Tan
zania - son medidas que deben tomarse en esta fase
posterior a la Declaración de los esfuerzos para eli
minar totalmente los restantes focos de colonialismo.
Nos complacer~ que todas estas medidas se
codificasen.

125. Para terminar, quisiera dedicar unas observa
ciones al Comit~ de los Veinticuatro. Deseamos ex
presarle nuestro m~s sincero agradecimiento por la
dedicación, habilidad y competencia con que el Comité
ha desempeñado sus obligaciones. En particular, fe
licitamos al Presidente del Comité, Sr. Coulibaly, de
Mal!, a la Mesa del Comité y a sus subcomités.
Estamos convencidos de que el Comité continuará,
como en el pasado, impulsando la acci6n de las
Naciones Unidas con miras a la eliminaci6ndefinitiv~

e inmediata del colonialismo. Confiamos en que, al
hacerlo, el Comité tenga en cuenta todos los nuevos
elementos que han surgido desde que se aprob6
la Declaraci6n.

126. Sr. PARTHASARATHI (India) (traducido del in
glés) La Asamblea General examina actualmente los
informes del Comité Especial correspondientes a los
años 1964 y 1965. Estos informes suman 3.500 p~ginas
y mi delegaciÓn ha seguido su examen, tanto en la
Cuarta ComisiÓn como en las sesiones plenarias, con
gran interés. Por haber estado sometidos nosotros
mismos al régimen colonial no podemos menos que
preocuparnos profundamente por el futuro de los pue
blos y territorios que todavía no han alcanzado la in
dependencia.

127. Hace cinco años la Asamblea General aprob6 la
hist6rica DeclaraciÓn sobre la concesiÓn de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales. Un año
m~s tarde, la Asamblea General estableciÓ el Comité
ESí>ecial. La delegaciÓn de la India ha colaborado es
trechamente tanto con el Comité de los Diecisiete, co
mo con el Comité de los Veinticuatro. Desearía apro
vechar esta oportunidad para rendir especial tributo
al Presidente del Comité de los Veinticuatro, Sr.
,poulibaly, de Mal!, cuya dedicaci6n a la causa de la
descolonizaciÓn es digna de todo elogio. El Comit~ es
realmente afortunado al contar con una persona de
su energía, paciencia, afabilidad y buena voluntad
para que presida sus debates.

128. Los informes del Comit~ tratan de unos 60 te
rritorios y contienen dos estudios especiales, uno
sobre el Afica Sudocoidental y otro sobre los terri
torios portugueses. Esta es la primera vez que un
6rgano de las Naciones Unidas ha emprendido un es
tudio detallado de la situaci6n en todos los territorios
no aut6nomos. Ambos informes especiales son suma
mente valiosos ya que revelan las condiciones espan
tosas que reinan en el Africa Sudoccidental y en las
colonias portuguesas.
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129. Desde que se creó el Comit€l Especial, han al
canzado la independencia varios países de Africa y
otras regiones. Pero el n(icleo del colonialismo y del
racismo sigue atrincherado en Rhodesia del Sur, A~
gola, Mozambique y la llamada Guinea Portuguesa,
así como en el Africa Sudoccidental. La mitad meri
dional de Africa es el (iltimo bastión del colonialismo
y del racismo en dicho continente, y la Asamblea Ge
neral tiene que hacer frente a los problemas que
plantea esta situación. Mi delegación desea sincera
mente el progreso pacífico de dichos territorios
hacia la independencia y la libertad, pero es poco
probable que esto ocurra. La política declarada de
los regímenes de Portugal, Rhodesia y Sud~frica son
contrarias al espíritu de la Carta, a la Declaración
de Derechos Humanos, a la Declaración sobre des
colonización y a otras resoluciones de la Asamblea
General.

130. Mi delegación no sólo ha figurado entre los au
tores de las resoluciones pertinentes sobre Sud~frica,

Rhodesia del Sur, Africa Sudoccidental y las colonias
portuguesas, sino que hemos tomado medidas' contra
el colonialismo portugu€ls y hemos cumplido las dis
posiéiones de las resoluciones relativas a SudHrica,
Africa Sudoccidental y Rhodesia del Sur. Desgracia
damente, quedan todavía algunos Miembros en la
Asamblea que siguen prestando asistencia directa o
indirectamente a estos regímenes racistas y de re
presión. Si no hubiera sido por esta asistencia, es
poco probable que el bando de Smith se hubiese atre
vido a usurpar el Gobierno de Rhodesia del Sur.

131. Aunque la situación en la región meridional
de Africa es sombría y peligrosa, mi delegación ad
vierte que el proceso de descolonización en algunas
otras partes del mundo contin(ia por el buen camino,
aunque lentamente. A este respecto, mi delegación
quisiera expresar su agrado por la reciente decisión
de la conferencia constitucional sobre la Guayana
Brit~nica celebrada en Londres de que se conceda
la independencia a la Guayana BrWinica .el 26 de mayo
de 1966. Es de lamentar que la Potencia administrado
ra no haya podido tomar las medidas necesarias para
permitir .: uno de los partidos principales de la Gua
yana Brit~nica asistir a la conferencia constitucional.
Como mi delegación manifestó anteriormente, la Gua
yana Brit~nicahubiese podido alcanzar la independen
cia mucho antes si la Potencia administradora hubiese
proseguido una política m~s ilustrada. De todos modos,
mi delegación espera sinceramente que la población
de la Guayana Brit~nica componga sus diferencias y
trabaje por la unidad nacional, el progreso y la pros
peridad. Sin embargo, mi delegación desearía decir
una palabra de aviso:' si la Potencia administradora
retrasase u obstaculizase el logro de la plena inde
pen 1 encia a la Guayana Brit~nica, ello podría acarrear
graves consecuencias.

132. La situación en las Islas Viti, donde con uno u
otro P!etexto, la Potencia administradora se mues
tra renuente a renunciar a su dominio, preocupa a las
Naciones Unidas. Esta preocupación ha sido ya ex
presada por la Cuarta Comisión, la cual aprobó un pro
yecto de resoluci6n al respecto la semana (iltima
[véase A/6160, párr. 50, proyecto de resolución IV].
Es deplorable que el Gobierno del Reino Unido crea
que, en la segunda mitad del siglo XX, es posible to-

mar unas medidas que, como indica claramente la re
solución aprobada por la Cuarta ComisiÓn, fomentan
las tendencias separatistas y retrasan el progreso de
las Islas Viti hacia la completa independencia. Es bien
sabido que el colonialismo ha traído siempre como
secuela la discriminación racial y la desarmonía entre
las distintas comunidades.

133. Mi delegación no desea extenderse sobre esa
cuestiÓn ya que el representante de Ceil~n, al presen
tar el proyecto de resolu.ción en la Cuarta Comisión
[1567a. sesión], expuso la causa de la población de las
Islas Viti con suma elocuencia y claridad. Quisiera
(inicamente hacer un llamamiento al Gobierno del
Reino Unido para que act(ie en el caso de las Islas
Viti como ha hecho en el caso de Mauricio, fijando
una fecha inmediata para la independencia a base
de instituciones representativas y elecciones demo
cr~ticas realizadas sobre el principio incondicional
"un voto por persona". Sin embargo, mi delegación
deplora que ciertos países, surgidos a su vez de una
mezcla de razas, traten de llamar la atención sobre
las diferencias raciales y étnicas m~s que sobre la
nacionalidad común.

134. Desearía referirme ahora a las Islas Cook, 10
que har€l con satisfacciÓn. Nueva Zelandia, la antigua
Potencia administradora, ha representado siempre un
papel progresista en cuestiones coloniales. Sus esfuer
zos en la esfera de la descolonización son dignos de
elogio. Nueva Zelandia fue la (inica Potencia adminis
tradora que votó a favor de la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General que contenía la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales. Hay que señalar tambi€ln el mérito
del GobierAlo de Nueva Zelandia de haber tratado
siempre de construir sociedades multirraciales, evi
tando la discriminación racial y las diferencias €ltni
caso otro ejemplo de la política progresista del Go
bierno de Nueva Zelandia es la concesión de la plena
autonomfa a las Islas Cook.

135. La Delegación de Nueva Zelandia cooperó con
el Comité de los Veinticuatro y con la Asamblea Ge
neral e invitó a las Naciones Unidas a que presencia
sen las elecciones de las Islas Cook y los debates de
la Asamblea Legislativa establecida como rf~sultado

de las elecciones.

136. A este respecto, mi delegación desearía rendir
un merecido tributo al Sr. Adeel, quien, como repre
sentante de las Naciones Unidas en las Islas Cook,
desempeñó una tarea difícil y de responsabilidad con
competencia e imparcialidad.

137. La situaciÓn en las Islas Cook, que yaha alcan
zado la autonomía en el sentido del p~rrafo e del Ar
tfculo 73 de la Carta, nos hace confiar en que la po
blaciÓn de este Territorio haya decidido y decida
siempre sU' destino con plena libertad y sin interfé
rencias de terceros.

138. El Comité de los Veinticuatro y sus subcomités
han realizado una labor de precursores al examinar
la situación en los territorios de las islas ma.s peque
ñas en 10 que respecta a la aplicación de la Declara
ción. Las conclusiones y recomendaciones presenta
das por el Comité Especial tienen gran importanoia,
ya que las Potencias administradoras podr~n actuar
de acuerdo con estas recomendaciones en el desempe-
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ño de sus responsabilidades en cuanto a la aplicaciÓn
de la DeclaraciÓn. Sin embargo, es de lamentar que
algunas de las Potencias administradoras no hayan
ofrecido la plena .cooperaciÓn que el Comité de los
Veinticuatro y que las Naciones Unidas esperan de
sus Miembros.

139. Se ha visto sin lugar a dudas, como lo ha de
mostrado claramente el caso de las Islas Cook, que
las misiones visitadoras de las Naciones Unidas pue
den ayudar considerablemente a la poblaciÓn de estos
territorios y a las Potencias administradoras a alcan
zar los objetivos de la resoluciÓn 1514 (XV). Es de
esperar, pues, que otras Potencias administradoras
den facilidades a todas las misiones visitado:ras del
Comité Especial que la Asamblea General considere
necesario y conveniente enviar. Se ha argumentado
que el envío de misiones visitadoras de las Naciones
Unidas a los territorios no autÓnomos equivaldría a
una injerencia en los asuntos internos de las Potencias
administradoras. Este argumento ha sido rechazado
por la Asamblea General. Lo que es más, las Nacio
nes Unidas tienen ciertas responsabilidades para con
los territorios no aut6nomos, y las Potencias admi
nistradoras tienen obligaci6n de cooperar con las Na
ciones Unidas de todos los modos posibles.

140. Al examinar la labor del Comité Especial, mi
delegaciÓn quisiera referirse al importante trabajo
realizado por el Comité durante su visita a Africa
en mayo y junio de 1965 por invitaciÓn de los Gobier
nos de Etiopía, República Unida de Tanzania y Zam
bia. Esta visita permitiÓ a las Naciones Unidas reno
var los contactos directos con los pueblos bajo
dominaciÓn colonial en Africa y adquirir un conoci
miento m~s amplio de su situaciÓn actual y de sus
aspiraciones. La labor del Comité Especial en Africa
habr~ servido para demostrar una vez m~s la preo
cupaciÓn de las Naciones Unidas por la situaciÓn de
los pueblos dependientes y para permitirles contribuir
a que muchos países pasen r~pidamentede la depen
dencia a la libertad.

141. La India ha figurado siempre a la vanguardia de
la lucha contra el colonialismo, enlas Naciones Unidas
y en otras partes. Cuando contemplamos la situaciÓn
en 1945 y en la actualidad, advertimos los éxitos
sorprendentes alcanzados en la lucha contra el colo
nialismo y el imperialismo. Sin embargo, esta Orga
nizaci6n no puede contentarse con esto. Es mucho
10 que se ha hecho, pero queda mucho m~s por hacer
en Angola, Mozambique, el Africa Sudoccidental, Rho
desia, Adén y otros muchos territorios que toda'da
no son independientes.

142. La India se ha consagrado con pasiÓn a la noble
tare,a de eliminar r~pida y totalmente el colonialismo
y el racismo. Mientras existan el racismo y el colo
nialismo, no podr~ haber verdadera paz, verdadero
progreso, ni verdadera comprensiÓn entre los pueblos.
La India ha brindado siempre su pleno apoyo a todos
los pueblos en su lucha por la libertad y la
independencia.

143. No he pretendido examinar a fondo todas las
cuestiones que plantean los informes del Comité Es
pecial, ya que mi delegaci6n tuvo oportunidad de
expresar sus opiniones en el Comité de los Veinticua-

tro y en la Cuarta ComisiÓn. Mi delegaciÓn se reserva
el derecho a intervenir en los debates cuando se exa
minen los proyectos de resoluci6n sobre este tema.

144. Sr. BUSHNIAK (Checoslovaquia) {traducido del
ruso): Sr. Presidente, como han señalado varias dele
gaciones que me precedieron, han transcurrido cinco
años desde que las Naciones Unidas aprobaron la De
claraciÓn sobre la concesi6n de la indepenc;lencia a
los países y pueblos coloniales. Con esto nuestra
OrganizaciÓn ha apoyado la lucha de los pueblos colo
niales por la independencia y le ha dado una base m~s

amplia. ,De este modo, las Naciones Unidas han sub
rayado la necesidad de poner fin, cuanto antes y por
completo, al colonialismo en todas sus formas y
ma:üfestaciones.

145. La DeclaraciÓn fue aprobada en momentos en
que, despu~s de la segunda guerra mundial, ocurrían
cambios revolucionarios en el mundo y se iba gene
ralizando la desintegraciÓn al sistema colonial. Al
aprobar la DeclaraciÓn y subrayar en ella la necesi
dad de liquidar r~pidamente el sistema colonial, las
Naciones Unidas han mostr&.do con especial urgencia
que la cuestiÓn se relaciona con uno de los elementos
fundamentales del proceso revolucionario. Ese tras
cendental documento constituye un apoyo moral y un
estímulo en la lucha de los pueblos coloniales por su
independencia.

146. Precisamente gracias a esta lucha de los pueblos
subyugados, que recibe el apoyo activo de todas las
fuerzas progresistas del mundo, se ha llegado a la fase
actual del derrumbamiento del sistema colonial. Desde
que fue aprobada la DeclaraciÓn, Checoslovaquia,
como Estado socialista que no conoce ni tolera ninguna
forma de explotaciÓn del hombre por el hombre, que
condena en todas sus manifestaciones, ha tenido una
actitud de comprensiÓn y simpatía hacia el proceso
de liberaciÓn de los territorios coloniales, para el
cual ha prestado y presta el m~ximo apoyo, dentro
de sus posibilidades.

147. Nadie puede negar que durante esos cinco años
el colonialismo se ha visto obligado a ir cediendo
sus antiguas posiciones. Sin embargo, es lamentable
que el colonialismo exista todavía, y en sus formas
m~s burdas, en una superficie de unos 6 millones de
kilÓmetros cuadrados con una poblaciÓn de m~s de
40 millones de personas. Ese hecho es tanto m~s

tr§.gico cuanto que nos vemos obligados a reconocer
su existencia 20 años despu~s de ha!: ar sido creadas
las Naciones Unidas, cuya, misi6n principal es ayudar
al desarrollo de la cooperaciÓn internacional pacífica
basada en la igualdad de derechos de todos los pueblos.

148. A primera vista, podría parecer que no quedan
muchas colonias. Sin embargo ¿qu~ es lo que debe in
quietarnos? Nos inquieta que el colonialismo exista
todavía, que existan sus formas m~s burdas y que se
violen sin consideraciÓn los derechos humanos m~s

elementales. Los últimos baluartes del colonialismo,
fuera de ser serios obst§.culos para la estabilizaciÓn
de grandes territorios, principalmente en Africa,
y también en Asia y América Latina, 'constituyen una
grave amenaza a 1Í:l paz y a la seguridad internacio
nales y deben provocar los temores de todos los pue
blos amantes de la paz. Todo esto indica lo urgente
que es lograr la r~pida y completa descolonizaci6n.
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Si no se cumple esa tarea, no se habr~n cumplido las
finalidades b~sicas de la Carta ni de la Declaraci6n
sobre la concesi6n de la. independencia a los países
y pueblos coloniales ni de la Declaraci6n de Derechos
Humanos.

149. Los colonialistas no paran mientes eIl ningO,n
crimen. Acontecimientos tales como los que van des
de el asesinato en 1960 del gran patriota congolés y
africano, Patriee Lumumba, hasta la creaci6n del
nuevo Estado racista en Africa, en el territorio de
Rhodesia del Sur, son ejemplos elocuentes. La crea
ci6n de un segundo Estado racista en territorio afri
cano, precisamente al cumplirse el quinto aniversa
rio de la aprobaci6n de la Declaraci6n, es una auténtica
burla de sus principios. Es evidente, como ya se ha
subrayado aquí, que los Estados imperialistas y co
lonialistas est~n creando en el sur de Africa una
agrupaci6n compuesta de Rhodesia del Sur, la Re
pública de Sudáfrica y las colonias portuguesas, cuya
finalidad consiste no s6lo en mantener y consolidar
el uolonialismo y el racismo en esa parte de Africa,
f? ino en crear un centro de operaciones contra los
Estados africanos independientes. Al fin y al cabo,
no se trata de un intento aislado, sino de una amplia
contraofensiva imperialista y colonialista en diver
sas partes del mundo.

15e. Cuando a los imperialistas y a los colonialistas
no les quedan otros medios, recurren sin vacilar a la
fuerza bruta y a las guerras coloniales. Desgraciada
mente, hay demasiados ejemplos de esta índole.

151. Los colonialistas brit~nicos est~n entregados
a una guerra colonial en Adén y Om~n, y los colonia
listas portugueses sostienen una cruel guerra en An
gola, Mozambique y en la llamada Guinea Portuguesa.
Los Estados Unidos utilil:an sin tituteos el territorio
colonial de Guam para realizar vuelos bárbaros sobre
Viet-Nam.

152. Los imperialistas y los colonialistas no han va
cilado ni siquiera en intervenir en los asuntos internos
de Estados independientes. Ah! tenemos los ejemplos
del Congo, la Reptiblica Dominicana, Cuba y otros
Estados.

153. Con frecuencia hemos oído la opini6n, inclusive
en el actual período de sesiones, de que la cuesti6n
de la existencia de bases militares deber~ser resuelta
por los pueblos de los países coloniales tinicamente
después de que hayan logrado su independencia. Esa
opini6n es inadmisible y la rechazamos categ6rica
mente. El ejemplo de la base norteamericana en Guan
t~namo, Cuba, demuestra claramente que incluso a
un Estado independiente se le impone contra su volun
tad una base militar extranjera en su territorio sobe
rano. Este ejemplo no es tinico.-Adem!s de constituir
un importante instrumento para preservar y fortalecer
el colonialismo, las bases militares en territorios co
loniales, son asimismo, una amenaza a la paz ya la
seguridad internacionales. Por eso, las Naciones
Unidas deben examinar la existencia de esas bases
también desde este punto de vistay exigir su inmediata
supresi6n.

154. A menudo se oye decir a los colonialistas y a
sus amigos que las Potencias coloniales se ven forza
das a utilizar la fuerza armada en las colonias debido

a que los "facciosos" y los "conspiradores n los obligan
a ello ya que, segO,n afirman, quebrantan el orden. No
es necesario demostrar 10 infundado de semejante ar
gumento. La Declaraci6n prevé un proceso pacífico de
descolonizaci6n con el ejercicio del derecho de los
pueblos coíoniales a la libre determinacifm y a la in
dependencia. La Declaraci6npideque las Potencias co
loniales concedan cuanto antes y voluntariamente, la
plena independencia a los países y pueblos coloniales.
Pero lc6mo deben obrar los pueblos coloniales en los
casos, bastante frecuentes, en que las Potencias colo
niales se niegan obstinadamente a cumplir su obliga
ci6n y se oponen por todos los medios a darles la in
dependencia? En tales casos, teniendo en cuenta el
der'9cho de legítima defensa en la lucha contra la
agresi6n colonial, esos pueblos tienen pleno derecho a
utilizar todas las formas de combatir por su libera
ci6n, inclusive las armas. La obligaci6n sagrada de
los Estados Miembros de las Naciones Unidas y de
la propia Organizaci6n consiste en apoyar plenamente
su justa lucha de liberaci6n nacional.

155. Por el debate actual se ve que la Declaraci6n
sobrp- la concesi6n de la independencia a los países
y pueblos coloniales no se aplica satisfactoriamente.
lCuUes son los motivos de esa situación?

156. La experiencia de estos cinco años indica cla
ramente que el insatisfactorio cumplimiento de la
Declaraci6n no puede achacarse de ningO,n modo a la
"falta de preparaci6n" de los pueblos de los territo
rios pertinentes para la independencia ni a su Ifdes
interés" por el ejercicio del derecho a la libre
determinaci6n, como tratan de demostrar los colo
nialistas y sus aliados. Tanto estos argumentos como
otros semejantes constituyen tinicamente una pantalla
transparente de la poUtica colonial, que ya no puede
engaña!' a nadie.

157. En los cinco años transcurridos se ha demos
trado en forma indiscutible - aunque ya se sabía antes
de la aprobaci6n de la Declaraci6n - que la principal
traba que demora el final de la descolonizaci6n, es
deci:r, el motivo principal de la insatisfactoria aplica
ci6n de la Declaraci6n de 1960 son los intereses po
líticos, econ6micos y financieros de Estados imperia
listas tales como los Estados Unidos de América,
el Reino Unido, la Reptiblica Federal de Alemania y
otros, y los intereses de los monopolios internacio
nales que explotan las riquezas de los territorios
coloniales. Basta recordar nombres tales como la
qonsolidated Diamond Mines of South West Africa y
la Tsumeb Corporation, en el Africa Sudoccidental;
la Angola Diamond Company, la Mozambique Gulf
Oil y Mozambique Pan American on, en Angola y
Mozambique; la British Petroleum, en Om~n y la
Pan .American Hadhramaut OH Company, en Omán y
A_dén; la Demerar8:. B~UK~t~ Company, filial de la
Ahuninium Company of Canada, Ltd., en Guayana
Británica; la Barns Philip and Company y la Australia
New Guinea Corporation Ltd., en Nueva Guinea, etc.
Las enormes utilidades que obtienen' esos mo
nopolios son posibles gracias al sistema colonial,
que les concede derechos preferenciales para saquear
las. riquezas naturales, y gracias a la discriminaci6n
racial que permite explotar bárbaramente a los tra
bajadores locales que realizan los trabajos más arduos
y cobran los salarios más bajos. Esas uti.lidades ex-
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horbitante~' son posibles debido a una distribuci6n de
las tierras que permite que los cultivadores europeos
se adjudiquen las parcelas mejores y más grandes .

158. Ese sistema de explotaciÓn económica de las
colonias se lleva a cabo con el pleno apoyo de la
agrupación político-militar de la OTAN. Tanto den
tro del marco de las Naciones Unidas como fuera
de ellas se han visto muchas pruebas convincentes
de que, sin la continua ayuda económica, financiera
y militar de los Estados imperialistas - los Estados
Unidos de Am~rica, el Reino Unido, la RepClblica
Federal de Alemania y otros - es decir, pr~ctica

mente los Estados de la OTAN, Portugal no hubiera
podido sostener en sus colonias de Africa una guerra
tan prolongada, con los enormes gastos consiguientes"
Sin esa ayuda, la República de Sudáfrica no hubiera
podido aplicar la política de apartheid y de terror
desenfrenado contra la población africana de ese país
y de la población africana del Africa Sudoccidental.
Sin esa ayuda no hubiera podido crearse el segundo
Estado racista en territorio africano: Rhodesia
del Sur.

159. Como se subray6 en la Declaración de la Con
ferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los
Países no Alineados, celebrada en El Cairo en oc-
tubre de 1964: .

"El imperialismo, el colonialismo y el neocolo
nialismo son causas fundamentales de la tirantez
y de los conflictos internacionales porque ponen en
p~ligro la paz y la seguridad del mundo" §J.

160. La República Socialista Checoslovaca esta to
talmente de acuerdo con esa conclusión de la Confe
rencia de El Cairo. Por lo que respecta a su. posición
frente al colonialismo, es bien sabido que la RepClblica
Socialista Checoslovaca condena la existencia del co
lonialismo en todas sus formas y manifestaciones y,
junto con todas las fuerzas anticolonialistas, realiza
y seguir~ realizando esfuerzos para hacer fracasar la
provocación de los colonialistas. y terminar cuanto an
tes con los restos del vergonzoso sistema colonial.

161. La delegación de Checoslov-aquia comparte ple
namente la opinión, subrayada en el presente debate
por algunas delegaciones, de que es indispensable
que las Naciones Unidas recurran a las medidas
m~s en~rgicas de que disponen para acelerar la su
presión de los vestigios del colonialismo. Con la
demora en ~a eliminación de los restos del. colo
nialismo resurgirían inevitablemente situaciones de
las que ser~n exclusivamente responsables los neo
colonialistas y todos aquellos que les ayudan a retra
sar la eliminaci6n definitiva del vergonzoso sistema
colonial.

162. Por lo que respecta a los trabajos del Comit~
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicaci6n de la Declaración sobre la con
cesi6n de la independencia a los parses y pueblos co
loniales, la delegación de Checoslovaquia cree que ese
Comité ha realizado una labortitil, apesar de que tuvo
que vencer obst~culos de car!cter interno y externo
que le restaron eficacia. No cabe duda de que el obs
t!culo principal consiste en que los colonialistas

§j A/5763, sección l.

siguen negándose a cooperar eficazmente con ese
Comité.

163. En la labor que ha realizado apreciamos, entre
otras cosas, sus sesiones en Africa, lo cual ha dado
un nuevo impulso a sus trabajos. Por eso opinamos
que el Comité debería volver a celebrar sesiones en
el futuro en lugares cercanos a los territorios y re:
giones a los que se refieren sus actividades.

164. Opinamos que en el futuro el Comit~ debe pedir
con m!s insistencia a la Asamblea General y al Con
sejo de Seguridad que utilicen los medios y las medi
das m~s en~rgicos al alcance de las Naciones Unidas
a fin de acelerar la eliminación del sistema colonial.

165. Nuestra Organización debe adoptar medidas que
permitan dar cumplimiento inmediato e inoondicional
a la Declaración de 1960.

166. La Asamblea General debe reafirmar una vez
m~s el derecho de cada pueblo colonial a la libre
determinación y a la in.dependencia sin tener en cuenta
el nClmero de sus habitantes ni su grado de desarrollo;
adem!s, es preciso asegurar a los pueblos de los te
rritorios absoluta libertad para decidir su porvenir,
una Hbertad sin discriminación nacional ni racial y
sin ninguna presi6n exterior.

167. La Asamblea General debe pedir que se ponga
inmediatamente fin a todas las medidas de represión
y a las operaciones militares en contra de los pueblos
que luchan por su libertad y, al mismo tiempo, debe
exigir el desmantelamiento de todas las bases mili
tares y el retiro de todas las tropas coloniales ex
tranjeras y del personal militar. A la vez qu~ se
condenen las actividades de los monopolios inter
nacionales, ser~ preciso exigir la liquidación de los
acuerdos y concesiones que limiten, directa o indirec
tamente, la soberanía de los futuros Estados ind~\pen

dientes. Las medidas que se adopten deben comprender
asimismo la prohibici6n de toda ayuda a los colonia
listas, especialmente la de car~cter militar, ya sea
que se preste directamente o por medio de agrupa
ciones militares. La Asamblea General debe invitar
a los Estados MiembrolS a que ayuden en todas las
formas posibles a los pueblos de los territorios
dependientes en la lucha por la libertad y la
independencia.

168. Consideramos asimismo conveniente insistiren
la obligación de las Potencias administradoras y de
las Naciones Unidas de difundir m!s ampliamente lli
información sobre el cump1.imiento de la DeclaracióIl
sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloni&les y sobre las actividades del Co
mit~ de los Veinticuatro.

169. La delegación de Checoslovaquia, con un espí
ritu de absoluta solidaridad con los pueblos colonia
les, apoyar! todas las medidas que conduzcan a las
Naciones Unidas a dar el Clltimo paso que ponga jn

mediatamente fin al proceso de descolonizaci6n. con
objeto de que todos los pueblos puedan disfrutar ple
namente de la libertad y de la soberanía sobre sus
territorios y de que desaparezua para siempre el
peligro que constituye el colonialismo para la paz
y la seguridad internacionales.
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170. El PRESID~NTE (traducido del inglés): Ya
no quedan oradores inscritos en la listapara esta tar
de. Hay dos peticiones para hacer uso de la palabra
en ejercicio del derecho de respuesta. Doy la palabra
al representante de la Argentina.

171. Sr. JIMENEZ ME'LO (Argentina): En su inter
venci6n de esta tarde, refiri~ndosea las Islas Malvi
nas, el representante del Reino Unido ha insistido nue
vamente en los conocidos argumentos que no facilitan
la realizaci6n de negociaciones bilaterales entre mi
país y el Reino Unido, que fueron recomendadas por
el Comit~ Especial de los Veinticuatro ypor la Cuarta
Comisi6n en el proyecto de resoluci6n, aprobado en
días pasados' [A/6660 f p§.rr. 50, proyecto de reso
luciÓn 1] y destinadas a resolver la soberanía de las
Islas Malvinas por los medios pacíficos que especifica
la Carta de las Naciones Unidas.

172. Mi delegaci6n reitera que no puede aceptar que
en este caso de los 2.000 habitantes inglese.3 de las
Islas Malvinas se invoque su autodeterminaci6n para
legalizar un acto de fuerza que desplaz6 a la poblaci6n
original argentina y que, al propio tiempo, impideque
clicho territorio se descolonice, como lo obliga la re
soluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General y lo re
glamenta el p§.rrafo 6 dispositivo de dicha resoluciÓn.

173. Tal como 10 hemos demostrado reiteradamente,
la cuesti6n de la poblaci6n de las Malvinas se presenta
con características distintas a las cuestiones de la
misma índole, propias de los territorios donde hay
una poblaci6n aut6ctona con el derecho inalienable de
libre determinaci6n.

174. Por t1ltimo, cabe reiterar lo que mi delegaciÓn
ha señalado una y otra vez, en el sentido de que mi
país est§. dispuesto a tomar muy especialmente en
cuenta los intereses de los habitantes de las Islas

Litho in U.N.

Malvinas en las negociaciones que espera podr§. con
tinuar realizando con el Reino Unido y a las que se
apresta con el m§.s alto espí:ritu de conciliaci6n.

175. El PRESIDENTE (traducido del inglé~):Tiene la
palabra el representante de España para ejercer su
derecho de répli.ca.

176. Sr. DE PINIES (España): Sin perjuicio de que en
otro momento, cuando tengamos conocimiento exacto
del texto, contestemos a una referencia que atañe muy
directamente a mi país - me refiero a la cuestión de
Gibraltar, memCionada por el representante del Reino
Unido, y a este respecto reservo los derechos de mi
delegaci6n -, quiero ahora contestar al llamamiento
que ha dirigido a mi Gobierno el representante de
Tanzania.

177. No tenga la menor preocupaci6n. El 26 de no
viembre del presente año se dio a conocer el siguiente
comunicado:

"El Ministerio Español de Asuntos Exteriores ha
desmentido una noticia difundida por diversas agen
cias y organismos informativos extranjeros, segf: ')
la cual una empresa española había encargado la
adquisición de 20.000 toneladas de acero proceden
tes de Rhodesia. Ha añadido que no se ha perfeccio
nado ninguna operaci6n de ese tipo, aunque antes de
la declaraciÓn de la independencia de Rhodesia hu
biera podido haber negociaciones entre compañías
de España y de dicho país para un acuerdo de tal
naturaleza. El Gobierno español no ha' autorizado
ninguna licencia de importación para una operaciÓn
de este tipo."

Se levanta la sesión a las 17.55 horas.
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